
AÑO CCXVI.==Núm. 133. Domingo 15 de Mayo de 1877. T omo II.=Pág. 463

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. .

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez 
de primera instancia de Rioseco, de los cuales resulta:

Que á nombre del Duque de Alba se presentó en el re
ferido Juzgado demanda civil ordinaria con la pretensión 
de que se condenara al Ayuntamiento de Yaldenebro á 
pagar á la parte actora 166 fanegas y dos celemines de 
trigo que se le adeudaban por aquel Municipio:

Que después de notificada la demanda á los Concejales 
de Yaldenebro, y declarada su rebeldía por no haber com
parecido á contestarla, el Gobernador de Yalladolid, á ins
tancia del citado Ayuntam iento, requirió de inhibición al 
Juzgado fundándose en que la corporación municipal re
conocía el crédito y había propuesto medios dé plagó 
apoderado del Duque, que no los había admitido; y citaba 
el Gobernador los ártículos 136 y 137 de la ley municipal: 

Que el Juzgado, de acuerdo con lo solicitado por el de
mandante y el Ministerio fiscal, sostuvo su jurisdicción 
alegando como razones para ello que los Tribunales ordi
narios son los competentes para conocer de los negocios 
civiles, á no ser que exista alguna disposición legal que 
atribuya su conocimiento á determinada jurisdicción es
pecial ó á la Administración: que no se trata de exigir por 
la via de apremio al Ayuntamiento de Yaldenebro las fa
negas de trigo reclamadas á nombre del Duque f de Alba, 
sino de la declaración de la deuda, ó sea la legitimidad 
ó ilegitimidad del crédito objeto de la demanda; y citaba 
el Juez, además de las disposiciones contenidas en el oficio 
de requerimiento, el art. 13 del decreto de 1.° de Abril 
de 1846, el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, el art. 267 
de la ley del poder judicial, la sentencia de 10 de Enero de 
este año y el reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de todo lo expuesto el presente conflicto que ha se
guido sus trámites.

Visto el art. 76 de la Constitución, según el cual «á 
los Tribunales y Juzgados pertenece exclusivamente la po
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y crimina
les, sin que puedan ejercer otras fiinciones que las de juz
gar y hacer que se ejecute lo jnzgado:»

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del poder judicial, 
que encarga «exclusivamente á los Jueces y Tribunales la 
«potestad de aplicar las leyes en los juicios civiles y cri- 
»mínales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado:»

Visto el art. 136 de la ley municipal de 20 de Agost© 
de 1870, reformada por la de 16 de Diciembre, en el cual, 
después de establecerse que las deudas de los pueblos que 
no estuviesen aseguradas con prenda ó hipoteca no serán 
exigidas á los Ayuntamientos por los procedimientos de 
apremio, se dispone que, cuando algún pueblo fuese con
denado al pago de una cantidad, el Ayuntamiento en el 
término de 10 dias después de ejecutoriada la sentencia 
procederá á formar un presupuesto extraordinario, á no 
ser que el acreedor convenga en aplazar el cobro, de modo 
que pueda consignarse en los presupuestos ordinarios suce
sivos las cantidades necesarias para el pago del capital y 
rédito estipulado:

Visto el art. 137 de la citada ley, en que se previene que

silos recursos de que pu8de disponer el pueblo no fuesen 
suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese el Ayunta
miento posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, 
y los acreedores no se conformaren con los medios que se 
les ofrezcan para solventar sus deudas, se remitirá el ex
pediente á la Diputación provincial á fin de que, oyendo 
á los interesados, disponga lo conveniente para que tengan 
efecto los pagos, sin perjuicio de la [competencia de los 
Tribunales y Juzgados para resolver acerca de la legitimi
dad y prelacion de los créditos :

Considerando:
1.° Que la demanda civil ordinaria presentada en el 

Juzgado de Rioseco á nombre del Duque de Alba tiene por 
objeto que se condene al Ayuntamiento de Valdenebro al 
pago de cierta cantidad, lo cual envuelve necesariamente 
la declaración del derecho que al actor asiste para hacer su 
reclamación:

2.° Que si el Ayuntamiento de Valdenebro reconoce el 
derecho que asiste al demandante, debe manifestarlo ante 
el Juzgado, y conseguir de esa suerte la terminación del 
pleito:

3.° Que miéntras no se declare por los Tribunales ó se 
reconozca legalmente por la corporación municipal de Val
denebro el derecho que asiste al Duque de Albq para re
clamar lo que pide en su demanda, y en tanto qué no se 
exija al referido Ayuntamiento por la via de apremio el 
pago de la deuda, no se está en el caso de aplicar los ar
tículos de la ley municipal que sirven de base á la Admi
nistración para sostener que le corresponde el conocimien
to del asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas d el Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA T  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Francisco Cartagena pidiendo- indulto 
de la pena de seis meses de presidio correccional que le im 
puso la Audiencia de Valencia en causa por el delito de 
falsedad:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito; ha dado después pruebas de arrepen
timiento, y lleva sufridas las cinco sextas partes de su 
condena:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Francisco Cartagena del resto 
de la pena de seis meses de presidio correccional que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernatido Calderón y  ColSawfies»

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por D. Raimundo Trinchería de Bolos pidiendo

que se le indulte de la pena de un mes y id dias de arresto 
mayor que la Audiencia de Barcelona le impuso en causa 
por el delito de calumnia á la Autoridad:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito, y ha prestado y está prestando seña
lados servicios en su carrera militar:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á D. Raimundo Trinchería la pena 
de un mes y 11 dias de arresto mayor que le fué impuesta 
en la causa de que va hecho mérito por la multa de 125 
pesetas.

Dado en Palacio á siete de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Calderón y  C ollanles.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

E xposición.
SEÑOR: Por la ley de 4 de Febrero de 1869 el Vicepre

sidente, los Comisarios de la clase de Almirantes y los Je
fes de las Secciones del Almirantazgo formaban parte del 
Tribunal creado por la misma ley; la cual concilio de esta 
manera con el menor gravámen del Tesorp el número de 
Jefes necesarios para revisar los fallos'.da los Consejos de 
guerra, que se componen de siete á 13 Vocales; la 'in ter
vención en el juicio de los Jueces naturales de los acusa
dos, cualquiera sea el cuerpo ó instituto de Marina á que 
estos pertenezcan, y la competencia facultativa indispensa
ble en los encargados de administrar la justicia en este 
fuero si han de cumplir tan elevada misión con propio y 
cabal conocimiento en la mayoría de los casos, y más es
pecialmente en los profesionales.

Suprimido el Almirantazgo por la ley de 24 de Julio 
de 1873, y autorizado el Ministro de Marina por el art. 2.° 
de la misma ley para reorganizar su departamento bajo la 
planta y régimen que juzgase más conveniente á las exi
gencias del servicio, se dictó el decreto de 29 de Setiembre 
del mismo año, cuyo art. 18 previno que el Tribunal del Al
mirantazgo se denominara Consejo Supremo de la Armada; 
que su organización definitiva seria objeto de una disposi
ción especial, y que hasta tanto que esta recayera para los 
efectos del art. 90, capítulo 1.*, tít. 2.° de la ley de 4 de Fe
brero de 1869, fueran considerados como Ministros del re
ferido Consejo el Presidente y Vocales de la clase de Al
mirantes de la Junta superior consultiva.

Con el propósito de llevar á efecto su reorganización, 
se cometió al mismo Consejo el encargo de redactar el 
oportuno proyecto; y así lo hizo dicho alto Cuerpo, to^ 
mando por base la reforma del Ministerio de Marina, ve
rificada por el expresado decreto.

El Ministro que suscribe suspendió el presentar dicho 
proyecto á la aprobación de V. M., porque las variaciones 
que requería á su juicio la planta del Ministerio de su 
cargo, y la necesidad de conciliar el buen servicio con las 
mayores economías posibles, llevaron á su ánimo la per
suasión de que era indispensable introducir en él algunas 
alteraciones. Mas ya que V. M. se ha dignado aprobar la 
reorganización del Ministerio de M arina, cree llegado el 
easo de hacer uso de la facultad concedida al Gobierno 
por la ley de 24 de Julio de 1873. .

Las innovaciones que en el adjunto proyecto se hacen 
consisten principalmente en conferir la Vicepresidencia 
del Consejo al Presidente del de gobierno y administración 
del fondo de premios para el servicio de la Marina, por ha-
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ber demostrado la experiencia que no puede desempeñarla 
sin dificultades el Presidente de la Junta consultiva, ya 
por las muchas ocupaciones de su cargo, ya también por 
la incompatibilidad que á veces le resulta por ejercer la 
jurisdicción militar de Marina en Madrid y su rádio; en 
dar el carácter de Consejeros á los Vocales de la Junta su- 
nerior consultiva pertenecientes á los cuerpos do Ingenie
ros, Ariillería, Infantería, Administración y Sanidad,pues 
la nueva-organizacion dada al Ministerio hace imposible 
que sigan formando parte d é la  Sala de Justicia los Jefes 
de Sección, no sólo por el mayor trabajo que ha de pesar 
sobre ellos, sino porque, reducido su número, habrían de 
quedar sin representación algunos de los institutos de la 
Armada: en la supresión de la plaza de Teniente fiscal mi
litar, pues el estudio de los expedientes de re tiros, pensio
nes, viudedades y otros asuntos de la misma índole, que 
hoy se hallan á cargo de aquel Jefe, pueden quedar al de 
la Secretaria ; en la creación de una plaza de Abogacio fis
cal, porque el destino de Teniente fiscal togado ha de oer 
desempeñado por el Auditor de Madrid, que por i o mismo 
habrá do subordinar el auxilio que preste al fiscal togado, 
á las atenciones de la Auditoría, y en asignar la plaza de 
Relator, cuando vacare, á un individuo del Cuerpo jurídi
co—militar de la Armada-

De esta manera se da la mayor latitud posible al prin
cipio ya aplicado por la ley de 4 de Febrero do i 869 de 
que los cargos del Consejo sean desempeñados, en cuanto 
el bien del servicio lo permita, por personas que ejerzan 
además otros destinos; único medio de alcanzar la econo
mía que el estado de la Hacienda reclama, sin renunciar á 
la existencia de un Tribunal que encierre en su seno los 
elementos indispensables para que el honor y la vida de 
los individuos todos que sirven en Marina ó navegan bajo 
nuestro pabellón se hallen garantizados con los conoci
mientos facultativos que sólo pueden reunirse en las per
sonas que han consagrado la actividad de sus inteligencias 
al servicio de la Armada.

Respecto á las atribuciones del Consejo, se le consig
nan las mismas que enumera el ari. 100 de la ley de 4 de 
Febrero de 1869, con excepción del conocimiento en p ri
mera instancia de las causas contra el Presidente, Vice
presidente, Consejeros, Fiscales y Secretarios del mismo 
Consejo, Oficiales de la clase de Almirantes y otros que le 
atribuían los números 1.°, 2.®, 3.°, 4.° y 5.* del precitado 
artículo 100, y de cuyo conocimiento se le priva á pro
puesta del Consejo de Estado, y se confía á los Consejos de 
guerra que corresponda, según las Ordenanzas, reglamen
tos y disposiciones vigentes: se Ies exime deO deber do in
formar sobre el Informo y ascenso dolos individuos del 
Cuerpo jurídico-miíítar de la Armada por no ser compa
tible este trámite con la actual organización de la Sección 
del Personal del Ministerio de Marina; y se confirma que 
al Consejo compete’ejercer, como de [hecho la viene ejer
ciendo, la jurisdicción disciplinaria sobre los que inter
vienen en la administración de justicia en el fuero gde 
Marina.

El Ministro que suscribe se promete satisfactorios re
sultados de esta organización, si merece ser aceptada por 
V. M.; y como mediante ella se obtendrá en el presupuesto 
del personal del Consejo, reducido á 108.400 pesetas, una 
economía de 17.COO próximamente, que podrían emplearse 
en mejorar la situación del personal de la administración 
de justicia en los Departamentos, insuficiente, según la 
experiencia viene demostrando, para atender debidamente 
al-importante servicio que le está encomendado, se cree en 
el caso de someter á la aprobación de V. M. el unido pro
yecto de decreto.

Madrid 26 de Febrero de 1877.
SEÑOR:

A L  R. P. de V. ML,
Juan Anteq^aera y ItolmdiUa*

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
oido el Supremo de la Armada y conforme con el de Es
tado en pleno en la parte consultada,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Consejo Supremo de la Armada ejer

cerá su jurisdicción en todo el territorio español. Le cor
responde en cuerpo el mismo tratamiento, honores y con
sideraciones que al Consejo Supremo de la Guerra.

'Art. 2.° El Consejo Supremo de la Armada no concur
rirá en corporación á actos públicos, sin más excepción 
que cuando tengan por objeto cumplimentar al Monarca 
ó al Regente del Reino, ó cuando el Gobierno expresamente 
lo ordenase.

Art. 3.® El Consejo se compondrá:
Re un Presidente, que lo será el Almirante.
De un Vicepresidente, Vicealmirante, que lo será el 

Presidente del Consejo de Administración del fondo de 
premios para el servicio de la Marina.

De siete Consejeros natos, que lo serán los dos Vocales

de la clase de Contraalmirantes de la Junta superior con
sultiva de Marina, designados en el art. 3.® del Real decreto 
de 17 de Febrero de csíe año; y los cinco Inspectores, Vo
cales de la misma Junta, de los cuerpos de Ingenieros, 
Artillería, Infantería, Administración y  Sanidad de la 
Armada.

De cuatro Consejeros de continua asistencia, que serán:
Dos Contraalmirantes, uno de ellos el Presidente de la 

Comisión de redacción de las Ordenanzas; un Togado, y el 
Jefe de la Sección de Marinería é industrias de mar del 
Ministerio, si fuere Capitah de navio de primera clase; y 
si no lo fuere, se nombrará en su lugar uno de esta gra
duación entre los que se encuentren empleados en Madrid.

De un Fiscal militar, Contraalmirante.
De un Fiscal togado.
Y de un Secretario, que lo será uno de los Capitanes 

de navio de primera clase con destino en Madrid, cuyo 
cargo sea compatible con el desempeño de la Secretaría.

Art. 4.° El Consejero y Fiscal togados serán elegidos 
entre los Auditores :eí Cuerpo jurídico-militar de la Ar
mada que cuenten cuando ménos dos años de efectividad 
en su empleo y 20 de servicios, con exclusión de todo 
abono.

Art. 5.° Para sustituir en ios casos de vacante., enfer
medad, ausencia, incompatibilidad, ocupación, recusación 
ó de cualquiera otro impedimento legítimo al Consejero 
togado, .habrá otro de la misma clase, si lo hubiere exce
dente; y cuando no lo hubiere, de la de Auditor con el ca
rácter de suplente.

Art. 6.° El Consejo se reunirá en pleno y en Salas.
Habrá una Sala de gobierno y otra de justicia.

Art. 7.° El Consejo pleno se compondrá del Presiden
te, Vicepresidente, todos los Consejeros, los Fiscales y el 
Secretario.

La Sala de Gobierno la formarán el Presidente, el Vice
presidente, ios dos Consejeros de continua asistencia, 
Contraalmirantes, el Togado, los Fiscales y el Secretario.

La Sala de Justicia se compondrá del Vicepresidente 
del Consejo, que la presidirá, y de los Consejeros.

El Presidente del Consejo podrá presidirla cuando lo 
tenga por conveniente.

Art. 8.° A las órdenes del Secretario, y para que le au
xilie en el despacho de los negocios , habrá un Oficial ma
yor, que será uno de los Capitanes de navio de segunda 
clase ó Capitanes de fragata destinados en Madrid, cuyo 
cargo sea compatible con el que en este artículo se le asigna.

Art. 9.° A las órdenes dei Fiscal militar, y para que le 
auxilie en el despacho de los negocios, habrá un Ayudante 
fiscal.

Eí Ayudante fiscal será nombrado entre los Capitanes 
de fragata ó Tenientes de navio de primera clase, á pro
puesta del Fiscal militar. Servirá su cargo en comisión del 
servicio, y no podrá permanecer en él más de tres años 
cuando fuere Teniente de navio de primera clase de la es
cala activa de la Armada.

Art. 10. El' Fiscal togado será auxiliado en el despacho 
de los negocios por un Teniente fiscal, y tendrá á sus ór
denes con el mismo objeto un Abogado fiscal.

El cargo de Teniente fiscal será desempeñado por el 
Auditor de Marina de Madrid.

El Abogado fiscal será nombrado á propuesta en terna 
del Fiscal entre los Fiscales de Auditoría.

Art. 11. Para Relator del Consejo se nombrará un Ase
sor de provincia marítima.

A ri 12. Los Consejeros militares de continua asisten
cia, el Togado, los Fiscales y el Secretario serán nombra
dos, á propuesta del Ministro de Marina, en Reales decretos, 
en los cuales se expresarán las calidades que les den opcion 
á los cargos para que sean elegidos.

Art. 13. El Presidente, Vicepresidente, Consejeros, F is
cales, Secretario, Teniente fiscal, Oficial mayor, Abogado 
fiscal, Ayudante fiscal y Relator jurarán sus cargos ántes 
de tomar posesión de ellos.

Art. 14. El Consejo, ántes de dar posesión al nombrado, 
examinará si su nombramiento se halla arreglado á las 
disposiciones que preceden; y si no fuese así ú ofreciera 
alguna duda, representará al Gobierno, suspendiendo la 
posesión hasta que este resuelva lo que estime conve
niente.

Art. ib. El Presidente, Vicepresidente, Consejeros, Fis
cales, Secretario y demás individuos dei Consejo gozarán 
do los misinos honores, tratamientos y derechos pasivos 
de que estén ó estuviesen en posesión los de sus respec
tivas clases del Consejo Supremo de la Guerra.

Art. 16. Los Consejeros, cuyos cargos no estén anejos 
á otros destinos; los Fiscales, el Oficial mayor, el Ayu
dante fiscal y el Relator seguirán disfrutando los mismos 
haberes que hoy tienen consignados en presupuesto.

Los demás Consejeros percibirán sobre el haber que 
por sus respectivos cargos disfruten la diferencia, si la hu
biere, hasta completarles el sueldo de Consejeros.

Al Secretario se le abonará sobre el haber que por su 
cargo disfrute la diferencia hasta completar el que esté

asignado al Secretario del Consejo Supremo de la Guerra.
El Abogado fiscal tendrá el mismo sueldo que el Abo

gado fiscal primero del referido Consejo.
Art. 17. El Archivo del Consejo estará á cargo del Ar

chivero y de uno de los Oficiales del Archivo general del 
Ministerio de Marina.

Art. 18. Piabrá en el Consejo un Ujier que, además de 
ejercer las funciones propias de su cargo, auxiliará los tra 
bajos de la Secretaría-

Habrá también un Portero de Cámara y un Mozo de es
trados.

Aquel y estos disfrutarán los mismos sueldos que tie 
nen en la actualidad.

Art. 19. Corresponde al Consejo Supremo de la Armada:
1.° Conecer en grado de consulta, de apelación ó de re

visión, con arreglo á las leyes, Ordenanzas y reglamentos, 
de los procesos y sumarios por delitos militares y comu
nes que sean de la competencia de los Consejos de guerra, 
Tribunales y Autoridades de Marina.

2.° Conocer de las sumarias que so formen de orden de 
los Inspectores, Comandantes ó Jefes de los cuerpos mili
tares de la Armada para corregir gubernativamente á los 
Oficiales por faltas graves en el servicio.

3.® Formular á los Vocales de los Consejos de guerra 
de Oficiales Generales que se separen en sus votos de lo 
mandado en las Ordenanzas y demás disposiciones legales 
el cargo correspondiente, é imponerles, si nodo satisfacen, 
la corrección que merezcan, ó determinar en los casos de 
grave responsabilidad que sean juzgados para exigírsela.

4.® Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los que 
intervienen en la administración de justicia militar de Ma
rina con arreglo á las leyes y reglamentos.

5.° Dirimir las competencias de jurisdicción ó de a tri
buciones judiciales que se susciten entre Autoridades de 
Marina que no reconozcan otro superior común.

6.® Resolver los casos de disenso entre los Jefes m ilita
res y sus Auditores en asuntos judiciales.

7.° Resolver las dudas consultadas por los Capitanes 
ó Comandantes generales de los Departamentos, Apostade
ros ó escuadras ó sus Auditores sobre la inteligencia de 
alguna ley penal ó de procedimiento, ó consultar expo
niendo los fundamentos de sus informes al Gobierno cuan
do la resolución de ellas competa al R ey ó á las Cortes.

8.® Evacuar las consultas que el Gobierno le pida sobre 
proyectos de ley ó reglamentos de carácter penal ó proce
sal, modificaciones que se trate de introducir en la legisla
ción vigente sobre estas materias, administración de ju sti
cia, organización y régimen de los Tribunales de Marina y 
asuntos gubernativos y económicos de los mismos.

9 0 Aplicar en las causas de su competencia los indul
tos generales que se hagan extensivos á Marina ó que se 
dicten por este Ministerio.

10. Conocer de los recursos por denegación de indultos 
ó amnistías, cuya aplicación corresponda á Jefes ó Auto
ridades de Marina.

11. Informar las instancias y expedientes de indulto, 
conmutación de pena, alzamiento de retención y de rebaja 
de condena, siempre que se trate de individuos penados 
por la jurisdicción de Marina.

Art. 20. Conocerá también el Consejo Supremo de la 
Armada en grado de apelación, revisión ó de consulta de 
las causas de presas de buques enemigos, contrabando de 
guerra, represalias y buques náufragos encontrados en la 
mar ó que arriben abandonados á nuestras costas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin 
perjuicio de la audiencia que en último grado corresponde 
al Consejo de Estado por el art. 45 de su ley orgánica so
bre la validez de las presas marítimas.

Art. 21. Será asimismo de la competencia del Consejo 
Supremo de la Armada el examen de los expedientes y 
clasificación de los derechos de retiro y sus mejoras, in
válidos, premios de constancia, galones de distinción, viu
dedades, orfandades y pensiones de los individuos- de los 
diversos cuerpos de la Armada y de sus familias, así como 
los'de los Oficiales que dejen ó sean separados dei servicio.

Art. 22. Las causas de que hasta ahora ha venido co
nociendo el Consejo en primera instancia, con arreglo á lo 
dispuesto en los números 1.°, 2.®, 3.°, 4.® y o.° del art. 100 
de la ley de 4 de Febrero de 1869, se sustanciarán y juz
garán en lo sucesivo por ios Consejos de guerra que cor
responda, según las Ordenanzas, reglamentos y disposi
ciones vigentes.

Art. 23. El Consej o Supremo de la Armada formulará 
y propondrá á la aprobación del Gobierno el reglamento 
para su régimen interior.
. Art. 24. Interin existan Brigadieres en la escala de re

serva, podrán desempeñar en el Consejo los cargos que que
dan asignados á Capitanes de navio de primera clase.

Art. 25. Lo dispuesto en el art. 11 no será óbice  ̂para 
que el actual Relator del Consejo continúe desempeñando 
las funciones de dicho cargo. ̂
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Dado en Madrid á trece de Mayo de mil ochocientos 

setenta y siete.
ALFONSO.

El Ministro do Mniina, 
dtaim y Horadáis a-.

MINISTERIO DE MARINA. 
Consejo Supermo de la Armada.

Presupuesto del personal del m ism o , según el nuevo arreglo.
Pesetas.

8 Consejeros de continuaosistencis,Contraalm irantes,. á 18.500... .................................  86.000i  Idem, Jefe de Sección ........  4.850i  Consejero togado.................................    48.5004 Idem suplente.....................................  • • 5.0003 Consejeros de la clase de Brigadier ó sus asi
milados .   7.500

SECRETARÍA.

í  Secretario, Capitán de uaRo de prim era cía-se, destinado en Madrid .......  jl.0001 Oficial mayor, Capitán de navio ó de fragata,destinado en Madrid.   ..................................  1.500i  Relator, con 4.800 pesutas de sueldo' y 1.500de sobresueldo,.....................*..........................   6.300d Ujier, auxiliar de la Secretaría.....  3.500
FISCALÍA MILITAR.

i F iscal .........      1&5001 Ayudante fUcai, con 4.800 pesetas de sueldoy 1.500 de sobresueldo......................................  6.300
FISCALÍA TOGADA.

-1 Fiscal togado..................... ,  ,. 18.5001 Abogado fisca l......................................................  5.400
SUBALTERNOS.

i  Portero de C ám ara ., . .................... 1.750í  Mozo de estrados  ............................ 4.830
103.850Baja.—Debe serlo el sueldo de uno de los Con- x sejeros Contraalmirantes, que es Presidentede la Comisión de O rdenanzas.......18.500

Costo según proyecto.......... ........  90.730
J u a n  A n t e q u e r a . ■

Presupuesto anterior del Consejo. Pesetas.

8 Ministres de continua asistencia, Vicealmirantes, á 15.000 pese tas ..    30.0001 Ministro togado .................................  18.500í  Idem suplente.................................    8.500
SECRETARÍA.

i  Secretario................................................................  1.000
i Oficial mayor. . . . . . . ...........         1.5001 Relator, con 4.800 pesetas de sueldo y 1.500de sobresueldo   ................ . . .......... . . ..........  6.3001 Ujier, aux iliar......................................      3.500

FISCALÍA MILITAR.

i  F i s c a l . . . .  ........................................    18.5001 Teniente fiscal, con 6.900 pesetas de sueldoy 1.500 de sobresueldo. ................................ 8.400i  Ayudante fiscal, con 4.800 pesetas de sueldo
y 4 .500 de id...................<............ .................... . 6.300

FISCALÍA TOGADA.

•1 Fiscal togado   ..................  18.5001 Teniente fiscal............................ . . ....... . . . .................. 8.400
SUBALTERNOS.

i  Portero de C ám ara......................  1.750
1 Mozo de estrados , ........................................  1.850

Cesto anterior  ..............   108.400Costo según el nuevo arreglo... 90.750
E c o n o m í a .......... ........  17.650

I u a n  A n t e q u e r a .

REALES DECRETOS.
A propuesta de mi Ministro de Marina, y ráe acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Presidente ge

rente del Consejo de gobierno y administración del fondo 
de premios para el servicio de la Marina el Contraalmi
rante de la Armada D. Patricio Montojo y  Albizu; que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Mayo de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

AsUcquera y ISoImsIllla*

A propuesta de m i Ministro de Marina, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Secretario del 
Consejo Supremo de la Armada el Capitán de navio de 
primera clase D. Angel Cousillas y  Marassi; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a trece de Mayo de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.El Ministro de Marina,
«loan ántegoera y HoftadiHa •

A propuesta  de m i Ministro de Marina, y de acuerdo 
con el Conseio de Ministros ,

"Vengo en nom brar Vicepresidente del Consejo Supremo 
de la A rm ada y Presidente gerente del Consejo de gobierno 
y adm in istrac ión  del fondo de premios para el servicio do 
la Marina al Vicealmirante de la A rm ada  D. Luis Her
nández Pinzón y Alvarez.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

^oa-sa y  B o lia a li lla .

A propuesta de m i Ministro de Marina, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar Ministro m il i tar  de continua asis
tencia del Consejo Supremo de la Arm ada al C ontraalm i
ran te  D. Pa tr ic io  Montojo y Albizu.

Dado en Palacio á trece de Mayo de m il ochocientos 
setenta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

^ ai a  n  A u t e q u e r a  y

A propuesta de mi Ministro de Marina, y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en nombrar Secretario del Consejo Supremo de 
la Armada al Capitán de navio de primera clase, Vocal del 
Real Consejo de Sanidad del Reino, D. F'elipe Ram os Iz
quierdo y Villavicencio.

Dado en Palacio á trece de Mayo de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«f csara Ante(|aeru y Bobatfiila.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Rico, vacante por fallecimiento de D. Antonio Serret que 
la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Cándido Ainz, Juez de prim e
ra instancia decano de los de la Habana, que reúne las 
circunstancias marcadas en el art. 83 del Real decreto 
de 18 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de U.tramar,

CrinloBal la rd a  ele Herrera.
Accediendo á los deseos de D. Simón Carrnona y Ca

bezón, Magistrado cesante de la Audiencia de Manila, y re
sultando justificada su imposibilidad física para el servicio  
activo; de conformidad con lo prevenido en el art. 105 del 
reglamento de las carreras civiles de Ultramar de 3 de Ju
nio de i  866,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de m il ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro d« Ultramar,

Cristóbal JWarliffi ile Berrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 84 de Abril próximo 
pasado, en la qué por acuerdo del Consejo de gobierno de 
ese establecimiento propone V. E. se modifique el primer 
párrafo del art. 9.® de su reglamento; y S. M., de confor
midad con el dictamen de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, se ha servido acceder á la indicada modi
ficación; quedando por 1© mismo redactado el párrafo pri
mero del artículo de que se trata en los términos siguientes: 
«En los casos de extravío ó quema de un extracto de ac
ciones, se expedirá un nuevo ejemplar duplicado con el 
sello que contenga la palabra Duplicado después de hecli^i 
la publicación del extravío por tres veces en los periódicos 
oficiales con el intervalo de 10 dias de un anuncio á otro, 
y  luego que trascurran dos meses desde el primer anuncio  
sin reclamación de tercero, quedando el Banco libre de 
toda responsabilidad.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1877.

JOSÉ GARCÍA BARZANALLANA.
Sr. Gobernador del Banco de España,,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informo d i Consejo de Estado el expedien

te relativo al recurso de alzada interpuesto por el A yunta
miento de Fermoseile contra un  acuerdo do la Comisión 
provincial de Zamora, por el cual dispuso que aquella cor
poración consignase en su presupuesto m unicipa l i a can ti
dad que adeudaba al Farmacéutico t i tu la r  D. Alejandro 
San Román, la Sección de Gobernación de dicho alio Cuer
po ha emitido sobre el asunto el siguiente d ic tam en:

«Exorno. Sr.: El Ayuntamiento de Fermosellc, por m a 
yoría  de votos, apoyándose en el art. 73 de la ley m u n ic i 
pal, acordó en 84 de Julio de 1874 separar de su carao  al 
Farmacéutico t itu la r  D. Alejandro San Román por ausen
tarse del pueblo sin permiso- de la Autoridad y no dejar 
Regente en lo, botica , por dedicarse á la venta de vinos y  
fabricación de esp ír itus ,  y porque su esposa era hermana 
carnal de la del Médico.

Habiendo reclamado d  interesado contra  esta decisión 
y Sido desestimada su instancia, acudió en alzada ante la 
Comisión provincial do Zamora, ante el Gobernador des
pués, en queja de que el Alcalde no daba curso ol escrito, 
y por último remitió á esta Autoridad varios documentos 
encaminados á la mejor defensa de sus derechos, y á re
batir  el expediente que sin su audiencia había instru ido el 
A yuntam iento.

El G obernador, do conformidad con los dictámenes de 
la Comisión y de la Ju n ta  provincial fie Sanidad , resolvió 
en 86 de Diciembre del mismo año la reposición de San 
Román por no aparecér fundamentos bastantes para la 
separación, y porque los Ayuntamientos no pueden consi
derar á los Facultativos como á los demás empleados del 
M unicipio, puesto que sus relaciones con aquellos nacen 
de un contrato.

La Municipalidad en sesión de 85 de Mayo de 1875, 
vista la decisión del Gobernador , y fundándose en que la 
corporación anterior se había excedido en el uso de sus 
atribuciones, acordó reponer en su cargo á D. Alejandro 
San Román,, lo cual fué aprobado por la Comisión pro
vincial.

Aparece también del expediente que D. Jerónimo Her
nández Bonilla elevó instancia á ese Ministerio en 84 de 
Febrero de 1875 exponiendo que el Ayuntamiento le ha
bía nombrado Farmacéutico titular interino al destituir 
al propietario D. Alejandro San Román; y que como el Go
bernador había entendido y  resuelto en la alzada de este á 
pesar de su incompetencia, porque sólo ante las Comisiones 
provinciales se podia recurrir contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, pedia que se declarase nula la providencia 
del Gobernador, y que se repusiese el asunto al estado que 
tenia ántes de dictarse aquella.

Remitida la instancia para que informase el Goberna
dor, oyendo á la Comisión provincial, esta manifestó que, 
en efecto, ni la ley municipal de 80 de Agosto do 1870, n i 
el reglamento do 84 de Octubre de 1873, facultan á los Go
bernadores para revocar los acuerdos do un Ayuntamiento; 
y que si bien la Comisión emitió dictamen en la cuestión, 
esto no pudo dar atribuciones que la ley no concede.

D. Alejandro San Román pidió al Ayuntam iento de 
Fermoselle en 4 de Marzo de 1875 que se le abonase un  
trimestre que se le adeudaba de su dotación; y habiendo 
reconocido la Municipalidad la justicia de la demanda, y  
acordado que se hiciese el abono de la suma tan pronto 
como la reintegrasen en la Depositaría los responsables de 
que dicha cantidad hubiese sido satisfecha á otro Faculta
tiv o , el interesado acudió á la Comisión provincial para 
que se le pagase sin demora, y  esta ordenó ai Ayuntamiento 
que activase sus gestiones para extinguir el débito.

Entonces D. Eulogio Serrano manifestó á la Comisión 
que el Alcalde le apremiaba para el pago de 659 pesetas 
69 céntimos por haber intervenido el pago hecho en favor 
de D. Jerónimo Hernández Bonilla durante el primer se
mestre de 1874-75, cuando el Farmacéutico propietario 
era D. Alejandro San Román; y como no se hubiese sepa
rad© del presupuesto que regia en los libramientos que in
tervino, suplicaba que se suspendiese todo procedimiento 
contra él.

El Alcalde informó que, no concibiendo otro medio 
para que tuviese efecto el reintegro ordenado por la Comi
sión, apremiaba á los que indebidamente ordenaron ó in 
tervinieron el pago; y la misma Comisión, en vista deque 
ni la Intervención ni la Ordenación de pagos se habían  
excedido del crédito presupuesto, acordó anular la provi
dencia del Alcalde.

En Setiembre siguiente reprodujo San Rom án su pe
tición anterior, manifestando que para pagarle podia exi
girse la suma que se le adeudaba, bien al Farmacéutico 
Hernández Bonilla, bien á los que nombraron á este, ó in
cluirla en el presupuesto: la Junta m unicipal acordó no 
haber lugar á esto ú ltim o ; y que como la Comisión pro
vincial habia entendido en el asunto en segunda instan-
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cía, á ella correspondía designar la persona c personas 
que debían hacer el reintegro.

Habiéndose dirigido San Iloman á esta corporación 
para oue acordase lo conveniente sobre el particulai, ln Co
misión, previo informe del Alcalde, que juzgaba que la 
suma no debia incluirse nuevamente en el presupuesto, 
sino ser pagada por los que ordenaron ó intervinieron el 
pago, ó por los que nombraron á Fernandez Bonilla, que la 
había percibido, decidió que so consignase en el presupuesto 
la cantidad reclamada, fundándose en que ni el Ordenador' 
ni el Interventor de pagos se habían excedido: en que ha
biendo Hernández Bonilla facilitado medicinas durante el 
tiempo que ejerció interinamente el cargo de Farmacéu
tico, no era justo que reintegrase lo que por ellas cobró; y 
en que tampoco era procedente que lo hiciesen los que le 
nombraron, puesto que no consta que obrasen con malicia 
ni con ánimo do lastimar intereses, sino que interpretaron 
torcidamente las facultades de que trata el art. a] de la
ley municipal.

Contra este acuerdo se alza el Ayuntamiento ante el 
Ministerio del digno cargo de Y. E. por no creer justo que 
el Municipio satisfaga dos veces un mismo servicio.

La Comisión informa en pro de su fallo; y unidos los 
antecedentes que pidió á V. E. la Sección el 18 de Abril 
del año último, por Real orden de 30 de Noviembre ha 
sido remitido el expediente para que la Sección emita su 
dictamen.

Al dar esta cumplimiento á lo dispuesto por S. M., cree 
que debe limitarse á tra tar del punto concreto que motiva 
el recurso de alzada del Ayuntamiento de Fermoselle, ha
ciendo caso omiso del exceso de facultades que se atribuyó 
el Gobernador revocando el acuerdo de la Municipalidad, 
cuando con arreglo á la ley de 20 de Agosto de 1870, v i
gente en 1871, sólo las Comisiones provinciales eran com
petentes para tanto, y de la reclamación producida por Don 
Jerónimo Hernández Bonilla, puesto que en su fondo, ya 
que no en la doctrina legal que expone en la instancia ele
vada á ese Ministerio en 21 de Febrero de 1875, es impro
cedente porque no habiendo celebrado el Ayuntamiento 
contrato alguno con él, claro es que libremente podia dis
poner que cesase en el sum inistro de medicinas á los en
fermos pobres por cuenta de los fondos municipales.

Que el Ayuntamiento, sin causa bastante justificada 
en debida forma, no tenia facultades para separar á San 
Román del cargo de Farmacéutico, es evidente, puesto que 
entre ámbos existe un contrato que no puede romperse 
sólo por la voluntad de una de las partes; y diversas Rea
les órdenes, interpretando rectamente el párrafo segundo, 
artículo 73 de la ley municipal de 20 de Agosto de 1870, 
han declarado que la amplia facultad que el párrafo pri
mero del mismo artículo confiere á los Ayuntamientos 
respecto al nombramiento y separación de todos sus em
pleados está lim itada, en cuanto á los Facultativos, por las 
condiciones del contrato que con ellos se haya estipulado.

Entrando ya en la cuestión relativa al abono de la suma 
que reclama San Román, la Sección cree que no puede 
sostenerse el acuerdo de la Comisión provincial por la in 
justicia que envolveria obligar á los contribuyentes á sa
tisfacer dos veces un mismo servicio, y entiende que de
ben rechazarse igualmente los dos medios indicados en el 
expediente, de que reintegre Hernández Bonilla la suma 
que percibió, ó que lo hagan el Alcalde que ordenó el pago 
y el Regidor que lo intervino, porque ai primero se le en
tregó la cantidad en compensación de las medicinas que 
por orden del Ayuntamiento facilitó á los enfermos pobres, 
y  no cabe l igir responsabilidad al Ordenador é Interven
to r del hbr ¿miento, porque ni se excedieron de la cantidad 
consignada en el presupuesto para dotación del Farm a
céutico titu lar, ni la destinaron á otro servicio. Dispusie
ron el pago oportuno al Farmacéutico que se Ies habia 
hecho reconocer como titular, y en esto no hay exceso de 
ninguna' especie.

Reconoce la Sección que el hecho de haber1 sido sepa
rado arbitrariamente el Interesado de su cargo de Farm a
céutico titu lar le da derecho á una indemnización por los 
perjuicios que la medida le infiriera; pero no considera 
que aquella deba ser pecuniaria, según lo solicita, porque 
esto sólo seria justo en el caso de que hubiese términos h á 
biles para hacer una liquidación exacta de los mismos 
perjuicios; pero ya que dada la índole del servicio de que 
se tra ta  no habia de ser posible que el resultado del cálcu
lo revistiera completa exactitud, ha tratado da Sección de 
hallar un temperamento que á su entender lo concilia 
todo, y que debe aceptarse por más que no esté basado en 
ninguna disposición escrita.

En el contrato celebrado entre el Ayuntamiento y San 
Román en 4873 se estipuló que aquel era por 12 años; 
pues bien: prorogando este plazo por un tiempo Igual al 
que San Román estuvo sin ejercer su cargo con motivo de 
la separación acordada por la Municipalidad, se consigue 
el objeto de .indemnizarle de las pérdidas que esto le oca
sionara, puesto que la dotación que perciba y las u tilida
des que reporte durante la próroga compensarán equita-

tivamento aquellos daños. Esto os lo que la Sección en
cuentra más práctico, y si se quiere hasta lo único posible 
en el caso presente, porque no halla méritos bastantes para 
exigir el reintegro de la suma reclamada á los Concejales 
que dispusieron la separación del Farmacéutico, que es 
uno de los medios propuestos por el Ay lincamiento recur
rente á fin de pagar á San Román.

Respecto á estos mismos Concejales, que atribuyéndose 
facultades que no les competían votaron la separación de 
San Román, cree la Sección que debe apercibírseles con 
arreglo al párrafo segundo, art. 174 de la . leyd eS O de  
Agosto de 1870, que es el que les comprende, dado que las 
consecuencias de la extralimitacion de poder y el abuso 
de facultades no fueran irreparables ó graves.

En resúrnen, opina la Sección que procede:
4.° Dejar sin efecto el acuerdo apelado de la Comisión 

provincial de Zamora.
2.° Que el contrato celebrado entre el Ayuntamiento 

de Fermoselle y el Farmacéutico D. Alejandro San Ro
mán debe prorogarse por igual tiempo que el que estuvo 
separado de su cargo á consecuencia del acuerdo de la 
Municipalidad de 24 de Julio de 4874.

Y 3.° Que se aperciba á los Concejales que adoptaron 
la indicada resolución.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 

Madrid 31 de Marzo de 4877.
ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te de alzada promovido per el Ayuntamiento de Casas 
del Castañar contra un acuerdo de la Comisión provin
cial sobre repartim iento vecinal y de consumos, la Sección 
de Gobernación de dicho Cuerpo lo ha evacuado en los si
guientes términos:

«Exorno. Sr.: El Ayuntamiento de Casas del Castañar 
se alzó para ante el Ministerio del digno cargo de Y. E. del 
acuerdo de la Comisión provincial de Cáceres, por el que 
se rebajó á 90 pesetas la cuota de 180 que en concepto de 
repartim iento vecinal de consumos se impuso á D. José 
Ramos Martinez en el ejercicio económico de 4875 á 1876.

La instrucción general dada en 15 de Junio de 1875 
para la administración y cobranza del impuesto, después 
de prevenir en el art. 214 que el repartim iento debe ser 
préviamente autorizado por la Administración económica, 
reserva á esta en el 224 el conocimiento y resolución de 
las reclamaciones que se interpongan de las decisiones del 
Ayuntamiento.

En el expediente de que se tra ta  no consta si la Adm i
nistración económica aprobó el repartimiento; mas dado 
que se llenase esa formalidad, la alzada del interesado tenia 
que interponerse necesariamente ante la Administración, 
no ante la Comisión provincial como tuvo efecto.

No pudo, pues, esta Corporación conocer del asunto, y 
procediendo que se resuelva por las oficinas correspondien
tes, se está en el caso, en concepto de la Sección, de dejar 
sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial, y de rem i
tir  el expediente por conducto del Gobernador de la pro
vincia á la Administración económica, para que por ella se 
resuelva lo que proceda.»

Y de conformidad con el preinserto dictám en, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la  provincia de Cáceres.

Rem itido 'á informe del Consejo de Estado e l  recurso 
de alzada de D. Felipe Colorado contra un acuerdo de la Co
m isión provincial sobre arbitrios de consumos, la Sección 
de Gobernación lo ha evacuado en los siguientes términos-: 

•Excmo. Sr.: D. Felipe Colorado y García, arrendata
rio que fué en Almagro del arbitrio de pesas y medidas en 
el año económico de 4875 á 76, acudió á la Comisión pro
vincial de Ciudad-Real exponiendo que al rescindir el 
contrato qué tenía estipulado con el Ayuntam iento se le 
adeudaban 4.297 pesetas que habían devengado los indi
viduos cuy a. nota presentó oportunamente: que era deudor 
del Ayuntamiento por 550 pesetas como resto de la últim a 
mensualidad: que por esta corporación se tram itaba el ex
pediente para hacer efectivos los pagos, expediente que 
devolvió á la misma con una nueva relación de débitos: 
que el Ayuntamiento prim ero, y la Jun ta municipal des
pués, acordaron condonarle las 550 pesetas que adeudaba 
por la mensualidad anterior á la rescisión del contrato, 
declarando cancelada la cuenta y sin ulterior reclamación

por parte del Colorado respecto á las cantidades que dice 
ie corresponde percibir: que estas habian sido devengadas 
dentro del contrato; y que resultando perjudicado en sus 
intereses, pedia que se dejasen sin efecto los acuerdos, y 
que se mandase llevar á cabo la recaudación de los dere ■ 
chos no satisfechos, ó que en otro caso se le abonasen por 
el Apuntamiento.

Este informó que en 31 de Marzo de 1878 habia exigi
do á Colorado el pago de las 550 pesetas que adeudaba; y 
que habiendo contestado no serle posible efectuarlo, pero 
que si la Municipalidad le abonaba 2.200 rs. que algu
nos individuos le adeudaban por el arbitrio, quedaría sol
ventada la cuenta: que fue rechazada la proposición, sus
tituyéndola el Ayuntamiento con la de rescisión del con
trato para evitar nuevas cuestiones; y aceptada por el 
interesado, cesó desde aquel dia en la recaudación del ar- 
bitrio: que en 7 de Julio presentó el apelante expediente, 
;le! que resultaba que algunos individuos le debían 662 pe
setas, acompañando además una lista de nuevos deudores, 
suyos créditos ascendían á 634 pesetas; y que la Corpora
tion, en vista de que según el expediente sólo le adeuda- 
ban 662, y de que al cesar en 31 de Marzo propuso que se 
ie compensaran 2.200 rs, acordó ' condonarle las 550 
pesetas de que estaba en descubierto por la últim a m en
sualidad, lo cual fué confirmado por la Junta municipal.

La Comisión provincial, fundándose en que el asunto 
?s de la exclusiva competencia del Ayuntamiento, desesti
mó la instancia; contra cuyo acuerdo se alza el interesado 
para ante ese Ministerio del digno cargo de Y. E., solici- . 
tando que se repare el perjuicio que se le infiere, y que se 
ie abonen 1.297 pesetas que se le adeudan, descontando de 
ellas las 550 que debe entregar al Ayuntam iento por saldo 
de cuentas.

El Gobernador opina que no pueden negarse al apelan
te ios recursos administrativos, que es lo que han hecho el 
Ayuntamiento y la Comisión provincial, y por lo tan
to que debe devolverse el expediente á la Comisión para 
que conozca del mismo y falle sobre el fondo.

Ultimamente, con Real orden de 47 de Enero último 
fué remitido á in fó rm ele  la Sección el recurso de alzada 
son los documentos que preceden extractados; y al emi
tirlo no puede ménos de m anifestar que se halla conforme 
con lo propuesto por el Gobernador de la provincia, sin que 
le sea posible consignar que lo está igualmente con sus 
fundamentos,-porque ni el expediente tiene estado para po
der apreciar en el fondo la cuestión que Se debate, ni la 
Comisión provincial explica las razones que la movieron 
¿¡dictar el acuerdo apelado.

Todo esto, unido á la consideración de que el expediente 
instruido por el Ayuntamiento puede contener vicios ó in 
fracciones que deban ser reparadas administrativamente» 
mueven á la Sección á proponer á Y. E. que se rem ita el 
expediente al Gobernador para que, con arreglo al párrafo 
tercero, base 6.a de la ley municipal reformada en 46 de 
Diciembre último, y uniendo al mismo expediente cuantos 
datos estime oportunos, entienda y falle el asunto, oyendo 
préviamente á la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M . el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde ¡á Y. S. muchos años. 
Madrid 47 de Abril de 4877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Juan Artigas Rumagosa contra 
u n  acuerdo de la Comisión provincial, confirmatorio de 
otro del Ayuntamiento de San Baudilio de Llobregat, la 
Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los siguientes térm inos:

«Excmo. Sr.: D. Juan Artigas ha interpuesto en el ad
junto expediente recurso de alzada para ante el Ministerio 
dei digno cargo de Y. E. contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Barcelona, que confirmó otro del A yunta
miento de San Baudilio de Llobregat, por el cual exigió 
con apremio al interesado en Diciembre de 4875 la suma 
de 30 rs. por la matanza de un cerdo: opúsose el recurrente 
al pago en razón de no haberse aprobado el impuesto por 
la Junta municipal. Informando sobre el particular el Al
calde, manifestó que la causa de no haberse llenado tal re
quisito fué porque varios documentos referentes al asunto 
se hallaban en poder de una comisión de contribuyentes 
para su examen: que el Ayuntam iento habia acordado es
tablecer los derechos de mataderos, acumulados á los de con
sumo, según se autoriza en la regla 5.a, art. 430 de la ley 
municipal; y que el embargo de bienes no tuvo efecto i 

las 24 horas, como suponia el interesado, sino á los 46 dias 
según se acreditaba con la papeleta correspondiente. Le 
Comisión provincial, á la que recurrió Artigas, con pre
sencia del presupuesto presentado en el acto de la vistí 
pública, y teniendo en cuenta que si bien no estaba for



Gaceta de Madrid.—Núm. 133, 15 Mayo de 1877. 467

mado cuando se hizo la reclamación, debia estimarse vi
gente el del ejercicio anterior, salvas las modificaciones 
que introdujese la Junta municipal, y que el Ayuntamiento 
tenia facultad para proceder por la vía de apremio contra 
los contribuyentes morosos, desestimó la apelación in
terpuesta.

En el recurso entablado para ante ese Ministerio pide 
el interesado que, revocándose el acuerdo de la Comisión 
provincial, se anule el arbitrio y se le devuelvan las can
tidades exigidas por aquel concepto por la multa impuesta 
y por lo demás que de derecho proceda.

Al evacuar la Secóion el informe que se le pide en Real 
orden de 9 de Enero último, observa que el Ayuntamiento 
de San Baudilio ha incurrido en negligencia no sometien
do en tiempo oportuno á la Junta municipal la aprobación 
de los presupuestos.'

La ley de Contabilidad general del E stado, aplicable á 
la Hacienda municipal por el art. 125 de la ley orgánica 
de 1870, previene en el art. £4 que los presupuestos de in
gresos y gastos deben presentarse ántes del día 11 del mes 
do Febrero, ó sea cuatro meses y 18 dias ántes de aquel en 
que ha de comenzar su ejercicio.

Las razones manifestadas por el Alcalde para disculpar 
la falta de aprobación del presupuesto no se justifican do 
modo alguno, ni la Sección las considera bastantes para 
dispensar el cumplimiento exacto de ese deber.

Sin perjuicio, pues, de que el Gobernador de la provin

cia, usando de las facultades que hoy tiene pof la icy de 10 
de Diciembre último, acuerde si há lugar á corregir‘ g u 
bernativamente al Ayuntamiento por las t a i tas  que en d i
cho concepto haya podido incurrir, examinará la Sección 
si fue ó no procedente la exacción del impuesto.

Por el art. 32 de la expresada ley de Contabilidad se 
determina que, cuando dejen de votarse ó autorizarse algún 
año los presupuestos para el siguiente, se considerarán vi
gentes los del anterior. Ahora bien: según parece, durante 
el ejercicio económico de 1874-75 se exigió en San Baudi
lio el derecho establecido el año procedente de 40 rs. por 
cada cerdo que se mataba para el consumo.

Dado, pues, que se autorice entonces el impuesto en de
bida forma, es indudable que pudo hacerse extensivo al 
año siguiente, miéntras la Junta municipal le dispensaba 
su aprobación. No puede por tanto decirse con propiedad 
que careciese de base legal el impuesto, mayormente ha
biéndose reducido la cuota á 30 rs. en el ejercicio á que el 
expediente se reitere, con lo cual resultaban beneficiados 
los contribuyentes.

Además, según la naturaleza del impuesto, hubiera pro
cedido entablar la reclamación ante la Comisión provincial 
ó ante la Administración económica ; pues si de arbitrio 
del matadero se tra tab a , la alzada debia interponerse ante 
la primera; y si de derechos de consumos, ante la segunda, 
en virtud de lo dispuesto en las instrucciones generales 
dadas por el Ministerio de Hacienda, que en esta parte han

modificado el procedimiento establecíJ° en la ley muni
cipal.

Por todo lo cual opina la Sección que procede deses
timar el recurso interpuesto.»

ñ de conformidad con el preinserto dictámcn, S. M. el 
E jsy (Q. D. G.) se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que do Real orden comunico á V. S. para su cono
cimiento y electos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 17 de Abril de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: En el escalafón del cuerpo de Ingenieros de 

Alinas, y el de Auxiliares facultativos del mismo ramo, in
sertos en la Gaceta del 7 de Abril último, se observan los 
errores que expresa el adjunto estado. En su consecuen
cia, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
publique en la G a c e t a  á fin de que no se irrogue perjui
cio alguno á los interesados.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

D IC E D E B E  D E C I R

Mumeracion Numeración NOMBRES. GLASES. NOMBRES. CLASE.general. por clases.'

INGENIEROS.
K 2 Rp Rprncmn Poncc de L eó n .................. .. Inspector general de segunda clase........ Sr. D. Remigio Buce de L e ó n . . . ............. Insneetor ceneral de spe^iinda

23 S. Sr. D. Pió Josué y B a rre ra .............. ............ Ingeniero Jefe de prim era clase........ .. Sr. D. Pió Josué y B arreda............................
Aupyvvvoi t vii vi o 1 Uu lAA'ilACv viUOv*

Ingeniero Jefe de prim era clase.
40 1 Sr. D. Francisco Baltasar de U ru b u ro .. . . Ingeniero Jefe de segunda clase............... Sr. D. Francisco Baltasar de U rubu ru___ Ingeniero Jefe de segunda clase.
73 33 Sr D Ramón Pellico y Mollinedo.. . . . . . . Ingeniero Jefe de segunda clase............... Sr. D. Ramón Pellico y Molinillo................ Ingeniero Jefe de segunda clase.

401 * 15 Sr. D. Angel Vasconi y Vasconi.................. Ingeniero primero (con la consideración
de Ingeniero Jefe de segunda c lase).. Sr. D. Angel Iznardi y Vasconi................... Ingeniero primero.

>107 9 4 Sr R Tnmá<? Ralbas v Afrcr ............... .. Ingeniero prim ero ........................... ............ Sr D. Tomás Balbas y Ageo......................... Ingeniero primero.X \ J  i

119 a Sr D An^fl Vasconi v Vasconi.. . . . . . . . . Ingeniero p rim ero .................... .................. Sr. D. Angel Vasconi y Vasconi................... Ingeniero primero (con la consideración
de Ingeniero Jefe de segunda clase).

127 a Sr R Ramón Oriol v V ida l.. ....................... Ingeniero prim ero........................................ Sr. D. Román Oriol y V idal............... .. Ingeniero primero.

AUXILIARES.
9 s. Sr R Javier Ezonerra v Ruiz ............... Auxiliar de prim era c lase ......................... Sr. D. Francisco Javier Ezquerra y Ruiz.. Auxiliar de primera clase.

SO 16 Sr D Antonio Alhari/ilfMO v Pcrcz............. A uxiliar de tercera clase........................... Sr. D. Antonio Albaladejo y Perez.............. Auxiliar de tercera clase.
52 í Si* P  R m ílio  PpñíiIvpr v  PTpi*nanflfíz Auxiliar de cuarta clase............................. Sr. D. Emilio Peñalver y Fernandez.......... Auxiliar de cuarta clase.
56 4 Sr. D. Adolfo Vizueta y Robledo................. Auxiliar de cuarta clase............................. Sr. D. Adolfo Yizuete y Robledo................. Auxiliar de cuarta clase.

Madrid 4 de Mayo de 1877.=0. Toreno.

Numera 

en el 

esfalafoa.

Escalafón general en 31 de 

NOMBRES Y APELLIDOS.

[MISTERIO DE
Agosto de 1 8 7 6  de los e

FECHA 

de la toma de posesión.

LA GOBERNACION
mpleados activos y  

TIEMPO
EFECTIVO DE SERVICIOS 

EN LA CLASE.

cesantes de Gobiert

TIEMPO

total de servicios.

ios de provincia  (4).

OBSERVACIONES.

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

40
41

1

2
3
4
5
6 

>7
8
9

40
11
18
48
44

O fic ía le »  d e  l a  <

D. Calixto Bordonada y Lope*............ .................... ..
D. Miguel Buylla...................................................... ..............
D. Juan Saenz Marquina.......................................................
D. Carlos Cavestany González Nandin.............................
D. Juan Bautista Martin y González........................... ..
D. Miguel de Alvear y Ruiz-Lorenzo.'.......................... ..
D. Manuel Cano y Cueto......................................— .........
D. Miguel Checa y Cárdena»..................... .............. ..
D. Ildefonso Nuñez de Castro................... ................

D. Francisco Moral.................................. *............... .
D. Guillermo Bajuelo Falla .................... . . .................. \ . .
D. Segismundo González Regueral......................... ..........
D. Lorenzo Guerra Alvarez............................... ..................
D Isidoro Muro y Cerero........................... ........................
D. Juan Antonio López y R u iz ................. ........................
D. Juan Ramírez Aguilar............................ ........................
D. Juan Bautista Romero Rojas............... .........................
D. Diego Ponce de León...................... .................................
D. Felipe Póris Fuertes.........................................................
D. Ramón de Torres y S o ld i................... *........................

O fic ía le »  d e

D. G abriel González y Gómez..............................................

D. Pedro Gorri................................................ ............. ..........
D. Cárlos Mantilla Giraldo.......................................... ..
D. Ricardo Linaje Duro.........................................................
D. Arturo Antón y Rodríguez.............. ........................
D. José Velarde y Naveda....................... , .......................
D. Pedro Juan Guillen y López..........................................
D. José de la Peña y Gomis....................... ........................
D. Felipe Junquera Huergo..................................................
D. Mariano Chacel y González................... .................. ..
D. Federico Alejo Pita................................. .......................
D. Joaquín León Sánchez............... ............ ...................
D. Antonio Ballesteros y Perez.............. .. ........................
D. Federico Enjuto y Martin de .Oliva..... . . . . . . . . . . . . .

tas»' las 0Msnr¿9 áe les ¿Us 4 aH 1 del actuM.

clame d e  p r im e r o »  d e

A
2 Mayo 4862.....................

- 22 Junio 4874...............
21 Marzo 4875..................
4.* Junio 4875................
4.° Agosto 4875...........
20 Agosto 1875.................

6 Octubre 4875...............
2 Mayo 1 8 7 6 . . . . . . ........

43 Mayo 4876.....................

Cí
8 Enero 1 8 5 1 , . . . ...........
4 Octubre 4868...............
3 Noviembre 4868..........

22 Enero 1869..................
27 Octubre 4870 ...............

5 Julio 4872.....................
9 Julio 4872.....................

4.f Febrero 4874...............
25 Febrero 1874...........
20 Junio 4874 ...............
4.* Noviembre 4 8 7 5 . . . . .

s e g u n d a  c l a s e  d e
A

28 Enero 1875...................

7 Febrero 4874...............
26 Julio 4876.....................
4 /  Diciembre 4868...........
20 Marzo 4873........ ..........
43 Junio 4874...................
24 Junio 4874....................
44 Julio 4874.....................
24 Enero 4875...................

8 Febrero 4875...............
43 Julio 4875.....................
22 Diciembre 4 8 7 5 . . . . . .
42 Mayo 1876.....................
47 Juino 1 8 7 3 . . . .............

! Acfim

.CTIVO
r s  

2 
4 
4 
4 
4 
»
»
»

CSANT]
»
1
2 
»
4
»
4
*
a
a
a

Im in is
lGTIVO

1

4
a
7
3 
2 
2 
2
4 
4 
1 
• 
a 
a

i n t u i r

S.
6
2
5
3
4
a

10
3
3

ES.
a
7
a
6
4
8 
a
4
3 
9
4

itr a c ii
S.

6

7
4 
6
5 
2 
2 
4
6 
6 
4
8 
3  
2

a c ió n

4
9

40
a
a

41
24
28
17

29
*2

47
24
22
46 
2 
6

28
2
6

» n  e i i

2

44
4
a

41
49
40
47
48 
23
18 
9

49 
44

c i v i l ,

42
44

4
4
1
4
1
2

42

35
42 
44 
20 
47
3
4
a
2
3 

34

df, c o i

4

23

21
46
2

41
43
44 

1
43
45
• n 

a

c o n  3

4 
•
5
6
7
a
6
4 
%

6
8
9

40
5
a
7
9
3

40 

a  3*01

7

7
9
6
4 
2 
3 
2
5
6 

40
5
9
2

$ • 5 0 0

4
42 
10

8
1

44
26
2
9

25
43 
6

47
41

4 
9

27
43 
41 
40

IO pe#

5

9
6 
7
4

49
3
7
3

23
6
5
i

44

p e s e t a » .

Ha sido Jefe de Negociado de tercera clase.
a

Licenciado en Jurisprudencia.
Licenciado en Derecho civil y canónico.
Idem id. y administrativo.

a
a
»
a

Disfruta 4.500 pesetas de haber pasivo.
a
a
a
a
a
a
9

9

9

Disfruta 1.250 pesetas de haber pasivo, 
teta » .

Ha sido Jefe de Negociado de segunda clase, Licencia
do en Derecho civil y canónico.

Ha sido Oficial de Administración de primera clase. 
Idem de id.

»
a
a
9

9

9

a
a
a

Licenciado en Derecho civil y  canónico.
Idem id.
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Número FECHA 
en el NOMBRES Y APELLIDOS. de la toma de posesión.

escalafón.

TIEMPO
E F E C T I V O  E E  S E R V I C I A S  

E N  J A C L A SE .

TIEMPO
T O T A L  DE S E R V I C I O S .  ORRF.R.V A Hl ONPIS

Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias.

C1ESANTI33.
1 D. José MinsfO v Galan........................................................ 3 rnVewbrc 1846........... » 10 23 1 20 9 20 j Disfruta 4.250 pesetas de haber pasivo.» 2 10 3 11 18 Licenciado en Derecho7 7 20 ! 8 14- U4 D Fi’anei.co de P, L.r/aen y Peimos’................................. d i SelleniC.ee Í85Ü.......... 8 11 i  4 20 10 i 35 D. Francisco de P. Giió : y W a l e / ........ ......................  L* Eoero 186,4................. 2 9 44 7 4 182 2 26 43 41. 20» 6 5 47 4 408 D. Paiavo H ^ n d ^ d e  Loreozo............................... 24 Jumo 1785.,.. . ............ 4 3 25 6 3 9 Licenciado en Jurisprudencia.4 13 40 4 43 Licenciado en Derecho.JO D. Ilauiou V¿! í o /; cia Gil.............. .............................. .. V be lio moro -lobo.. . . . . . » 10 49 2 5 2 Doctor en Derecho civil v canónico.11 I), bíanut-1 A cambur u y Alvaroz............ ................... .. %■* Marzo 1866.................. » 4 » 6 9 25

42 I). Luis Martínez Martí.........................................................  6 Mayo 4866.,,.............. » 4 U 13 1 28•18 D. Garlos Alvarez S ierra............................................. ........ i °  Agosto übb(3................. 3 26 d3 5 2414 D. Cristóbal do la Plaza Quiruga...................................... 48 Ootuuro 4887............... » i 1 28 » 1-í 2815 I). José Muñoz R u iz ..............................................................  5 Marzo 4868............... » 6 26 7 7 8 3)46 D. Roque Picazo y Castillo.................. *....................... . .  i.° Julio 1868.. ... ................ » 40 41 27 10 18 »í7  D. Tomás Rodríguez Alons.................................................  4.° Julio 4868............... n 4 » 23 6 4 Disfruta 1.375 pesetas de haber pasivo.48 I). Juan A r i a s . ............ . ...................................... l-*' Julio 4868.. ............ » n 6 » 3 6 »2 42 í í 8 27 Licenciado en Derecho civil, canónico v adm inistrativo.SO I). PecGo Feroz Juana.......... . .................... ..........................  8 i. Agosto 1868................. 3 35 9 7 23Si I I  Fernando Hailuíay....................................... ....................  26 Octubre i 868............... A 9 23 31 40 » Disfruta 4.000 pesetas de haber pasivo.22 D. Bernardo Carbonell y G horena................................ . • 4.° Noviembre 4870.......... 4 41 27 4 40 o »S3 D. Sisen ando Pato y D uran................................................ 43 Abril 1871.................... 4 3 6 8 16 Licenciado en Derecho.24 D. Bernardo Carvajal y T relles.......................................... 5 Febrero 1872............... A é 25 2 4 325 D. Juan Navarro Ferreres....................................................  28 Junio 4872................... » 9 3 » 9 3 »26 D. Lucio Ellees Serrano......................... ..................... .. 34 Marzo 4873................... » 6 27 4 8 47 Doctor en Derecho civil y canónico.£7 D. José María Godinez Soler............................................... 22 Noviembre 1873......... » 2 4 3 44 23 *28 T). Francisco Javier Sanjurjo R om án.............................  23 Diciembre 1873........... » i 40 47 » 4 Licenciado en Jurisprudencia.29 D. Alonso Calderón y A dán ............................ ................ .. 5 Febrero 4874............... » 14 18 3 40 2930 D. Juan Altad Navarro........................ , . . . , ......................  7 Marzo 4874.................. » 4 21 4 40 13 »34 D. Manuel Jesús Oax-umés........................................... *•. 43 Mayo 4874.................... » » 3 » 4 232 D. Tomás González Rodriguez....................................... 8 Julio 4874. ................... 4 44 7 14 8 46 »33 D. Pascual Aragonés y Carsi........................... ..................  28 Julio 4874..................... » 7 9 3) 7 » Liceifciado en Derecho civil y canónico.34 D. Virgilio Villanova y L d g e r a . . . . .................................  48 Noviembre 4875.........

O U ci& Ies Atím ifii»&íra,©i«m c iv ifi

1 D. Ignacio Freigero P e rla ....................................................  48 Noviembre 4868.........
2 D. Ignacio Herrero y Mateos......................... ....................  42 Marzo 4 8 7 5 . . . . . . . .3 D. Francisco Angel Fernandez........ ............................... .. 4.° Octubre 1858...............
4 D. Mariano B-arbasan y Gómez............................. .. 5 Junio 4867...................3 D. Francisco Galan Sánchez...............................................  44 Julio 4874...................6 D. José Font y E steras ........................................................... 48 Octubre 1875......... , . .7 D. Federico López Meneudez................... ........................... 4.* Julio 4876............ ..8 D. Indalecio Cantalapiedra García................ ....................  44 Julio 4876-...’____ ___
9 D. José Pascual Iribarne.......................................................  4 Junio 4872.............40 D. Alberto Mazarredo y A rau jo ...................... ..................  4.° Febrero 4874...............d i D. Ceferino Ortiz de Lanzagorta........................................ 24 Abril 4874....................42 D. Isidro Basanta M artínez.............................................. 4 Junio 4874...................13 D. Nieasio Campos y Fernandez........................................ 5 Junio 4874..........44 D. Paulino Santos..................................................................  44 Jumo 4 8 7 4 . . . . , . . . . ,

15 D. Manuel J. E spe jo ..............................................................  12 Junio 1874...................36 D. Juan Delgado Falaon........................................................ 46 Junio 4874...................17 D. Bonifacio Muñoz y A ngulo .................. .......... ..............  43 Setiembre 4874.48 D. Alberto de Goicoechea....................................................  42 Febrero 4875...............49 D. Nemesio Calvo Vega........................... ............................. 42 Marzo 4 8 7 5 . . . . . . . . . .20 D. Francisco Espinosa de los M onteros,..................... .... 4A Abril 4875...........21 D. José Herrero y Rojo.................... . .............. ....................  4.® Abril 4875...................22 D. Antonio de la Chambre y D om ínguez,.....................  4 Mayo 4875............... ....¿3 D. Urbano de Rivas Pim entel............................... .. 46 Setiembre 4875 ...........24 D. Paulino Gil Bardají. v ........................... ........................  4.° Octubre 4875^.............25 D. Manuel Fuentes Urquide............................................. .. 7 Diciembre 4875...........
26 D. Ramón Alberico y U rb in a .............................................  44 Mayo 4876.............. ..27 D. Jerónimo Benito González............................. ......... . . .  4.8 Junio 1876............. ..
28 D. Diego Jiménez Gallego....................... ............................. 3 Junio 4876 . .............29 D. Pablo de León Jiménez , . . . ............................. ............ 4.a Julio 4876...................30 D. Pelayo Cabeza de Vaca....................................................  3 Julio 4876.....................34 D. Juan Bautista M alum bres.............................................  20 Julio 4876.....................32 D. Enrique Ortiz y  P a iiz ..................................................... 26 Agento 4876.................

OI
4 D. Felipe S. G allo ............................. .............. ....................  24 Mayo 4852...................2 D. José Perez Sela........ ......................................................... 5 Marzo 4857..................
3  D. Isidro Martínez y H ortas................................................ 9 Agosto 1 8 5 8 . . . . . . . . .4 D, Nicolás Sazatornil y A zn ares .. . . ...... ........................  25 Octubre 4858...............5 D. Manuel Urra y U rrna ................................................ .. 26 Noviembre 4 8 6 0 . . . . .6 D. Juan Nepomuceno Valdelom ar...................................... 7 Abril 1864 . . . . . . . . . .
7 D. Emilio Rancel y P in tado ......................... , . . . . ............  45 Abril lb'64..............8 D. Luis Joaquín Leciaga......................................................  4.* Julio 4864....................9 D. Manuel Nieto Mazueíos.................. ................................. 46 Octubre 1864...............40 D, Juan Velez G arcía............................................................  20 Abril 4866...................44 D. Pelayo Hernández y L o ren zo ...................................... 27 Julio 4886.....................J42 B. José Nestares y Mendoza...............................................  46 Febrero 4867...............1

48 D. Bonifacio Boada de Catanco............... ..........................  40 Marzo 1888.................. J14 D. Constantino Cirés y Heras................................... .... 44 Junio 1888 .................45 D. Germán Hernández Herrero..........................................  4.° Julio 4868.......... ..........46 D. Emilio Vtllalain..................................... .. 49 Agosto 4868.................17 D. Federico Alvarez de Sotom ayor.................................. 46 Noviembre 4 8 6 8 ... . .48 D. Ignacio Oroz y Rubio.......... ................................... .. 28 Noviembre 4 8 6 8 ... . .49 D. Félix Sánchez B&rredo....................................................  i .c Noviembre 4870........
20 D. Luis Matoses y Capilla..................... ............................... '48 Febrero 4871........ ..21 D. Nicolás Acero y Abad.............................................. 25 Febrero 4871...............22 D. Gabriel Bisañés y Cerda.................................................. i.® Mayo 4871...............23 D. Isidro Noguera y Rom ero..............................................  5 Diciembre 4871 ...........
24 D. Juan Alonso Revenga...................................................... 4.* Julio 4872...................25 D. José Eugenio Calzadüia.................................... ............ 12 Agosto 4873.............26 D. Félix Rokiski y Roselló................................................ 26 Enero 4874............... ..27 B. Julio García D íaz........................................................ , . .  41 Febrero 4874........... ..28 D. Enrique Fernandez Cano............................. .............. .. 9 Mayo 1 8 7 4 ....-----29 D. Félix Fernandez R iv as ........................... ........................  5 Junio 1874...................
30 D. Félix Z árate....................................................................... 5 Junio 4 8 7 4 ... .............34 D. Joaquin Lleonart y Costa......................................... .. 6 Junio 4874....................32 D. Marcelino Alas y U reñe.................................................. 43 Junio 4874...................33 D. Luis Cayalle y Saiz..........................................................  4 Agosto 4874.............34 D. Feliciano del Rio Muñoz................................................  22 Octubre 4 8 7 4 .............35 D. Julio Nicolau y Montero......................... ........................  45 Octubre 4875 ...............

»
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7 Ha sido O’fícíal^de Administración de prim era c la se , 
Licenciado en Derecho civil y canónico.47 Idem id.» Ha sido Oficial de Administración de segunda clase.44 Idem id.21 Idem id.

7 Idem id.5 Idem id.
28 Ha sido Oficial de Administración de segunda clase, Licenciado en Derecho civil y canónico.» 9520 ,3 26
442 
328 Licenciado en Jurisprudencia.49 »21 „28543 *
7
7* »47 Licenciado en Derecho eivil y canónico.49 Idem id.
39 Licenciado en Derecho civil y  canónico.20 Idem id.

44 »» »

42 i44 .
44 943 »5 „
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Número

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE FOMENTO.

E X P O S IC IO N  N A C IO N A L  Y IN Í C O L A  D E  1 8 7 7 .

COMISARÍA.

Continuación de las entradas de productos en el día áe ayer.

Número I Número
de PROVINCIA. PUEBLOS. NOMBRE DEL EXPOSITOR. de de PRODUCTO ENTREGADO. BAJAS

úrdeu.

4.401 Córdoba.......... Villaviciosa.............  D. José Martínez Serrano.,-----. . . . . . . . . .  » 6 Botellas do vino blanco.............................
4.402 Tdpm ...........  Id e m ...................... D. Martin Nevado y Nevado ....................... » 6 Idem id ................ . . . ..................................
4.403 THpm Idem........................  D. Francisco García Morales......................  > 5 ídem id. generoso................ ....................
4.404 Idem...............  Obejo......................... D. Pedro González................ { . » b Idem id. blanco................. ...................................  9
4408 Xdem...............  ZuSros............... . D. Antonio Cantero............................ ......... » b Idem id. generoso... 5. . . . ..........................  9
4.406 Idem o.............  Córdoba..................... Doña Dolores Tallón Alonso......................  » 6 Idem ?d.a......, .............. . .............................
4407 Idem . ........ Obejo........................  Herederos de 1 eresa balas..........................  » 6 Idem pasí-r-.................................................... 9
4408 XPem .. Zueros......................  D. Francisco Cantero Zafra......................  » 6 ídem id., generoso........................... .. 9
4.409 Jcpm . .  O b e jo ....................  D. Francisco Soto........................ ................ ! » 6 ídem id. blanco...........................  .
4410 Idem . . . .  B a e n a .... . .............  D. Pablo Villalobos.....................................  » 4 Idem id ...........................................
4411 Idem ............ Idem. . . . ............. .. D. Julián Melendo............................... . <.. ° » 4 Idem id......................................... B
4.412
4.413 Idem . . .  Idem ......................  D. José Mana Jiménez................................  » 8 Iuem id, y blanco......................
4.414 Idem Idem........... D. Francisco Fernanciez.. . . .  *............... .. » 4 Idem id. blanco............. . „
4418 Idem . . . . . Idem........«,..............  D. León Oórdcva..........................................  » 4 Iueuj generoso...............................  B
4.416 ídem. . ídem............. .......... D. Manuel Martínez... ....................... . » 4 Idem id, blanco........................  M
4417 Idem Idem................... . . .  D. José López Bonilla................ . . . ............  a 4 Idem id....................................  „
4.418 Idem. . . . . ___  ídem........................  D. Francisco Trujilio................................... * 4 Idem id. generoso...................... .... • »
4.419 Id em ... Doña Mencía............ D. Cristóbal Vergara Cubero......................  » l i  Idem id. blanco....................  . M
4420 Id^m Idem....................... D. Juan Campos...........................................  » 3 Idem mosto...............................  9
4.421 Idem . . . Idem........................  D* Isidoro Gau Barba................................. » £4 Idem id. y vino generoso...................
4422 Idem. .. . .  Idem......................... D. Fernando Moreno Cubero...................... * i% Idem vino moscatel......................  *
4.423 Idem . ..  Idem’...................... Boña Rosario Muñoz Heme so....................  » 6 Idem id. blanco...... ..................  #
4.424 Idem...............  Idem ....................... Doña.Cristina del Real Pino......................  * 18 Idem id. y generoso.................................  Una rota
4.428 Idem............... Idem........... . . . .  „ .......  Sres. Herederos del Marqués de Piaga.. . .  » 12 Idem id. blanco.......................... . w
4.426 Idem.............. Idem........................  D. Tomás Vergara Cubero.. . ................... » 6 Idem id......................................  a
4.427 Idem......... . Idem......................... D. Juan Moreno Feito.................................. * 4& Idem id .......................... ... .............. Una rota
4.128 Idem...............  Idem......................... D. Juan Campos................................... . » £ Idem mosto................. . ..............  ' a
4429 Idem............. . Idem ........... ............. D. José Vargas Moreno............. .................  » 1 % Idem id. blanco.......................................  Um rota
4430
4.431 Pem....... .........  Idem.,......................  D. Francisco Moreno.................................... » 1% Idem generoso y blanco... »
4.432 11em .............. Idem..........................  D. José Oriiz Mancilla.................................  » 6 Idem id. bla nco...............
4433 I d e m . . . . . . . . .  Idem............. ..........  D. Juan Manuel Navas................................  b Idem id. y mosto.. . .............  *
4.434 TrBm . . .  . . .  Belmez.................. - D. Manuel Lozano Sánchez............ . , B 7 Idem id. bl&uco'....................  **.» TJ. -1 í, .................. a
4438 Tdpm . . .  Idem....................... D. Antonio Reyes Onisva............................  % 5 Idem id ... „. . ......................
4.486 TAprn Rambla..................... D> Miguel Escribano................................... » mem id.................. .
4437 tu*™ Idem......................... D. José Caoelio López................................ » 18 Idem id. . ......... .....................
4438 Tdern ........ Lucena.....................  D. Nicolás de Burgos.... .............................  » i5 Idem id ...................................
4.439 Idem . . .  Idem........... ............ D. Pedro Muñoz y Valle.............................. » Idem i d , , ..................................• • • • •  ̂ . Ti _ • j  ••••*♦••• y
4.440
4.441 IHem ........ Idem........................  D. José de Mora.......................... ............. » 4 Idem id .............................................  *X i.viiXi •#••••••• T /-ir f Jl*TTU* y* r T4 ̂  ̂  • j •••••••# ))
4442 Tf)p-m .. Idem....................... D. José Mana del Valle............. .............. . 9 £4 Idem id..................................XUUXXX. . . . . . . .  , i ■ ̂  . . . . . . . .  9
4.443 Tdem...............  Idem...................... * D. Francisco Rodríguez...............................  0 4 Idem i d ........................................... Una rota
4.444 Tdem .......... Idem ........... ........... D. Francisco Barrios................................... » 8 Idem vino y arrope........................  úf
4.448 Idem Idem.................... D. Antonio José Canela...............................  » , 46 Idem id. blanco..........................W -i A# • • • _ , >pv » T'l '* T7 *1 >|í i«it #••••• A
4.446 Idem . Idem ....................... D. José Ruiz Oaneia...................................  » 14 Io.em id. Montilla....................f TI t—. 1 ■} .7 .7 i. _ — m *1 1 • 1 Ti J*
4447 Idem............. .......... D. Eduardo alvarez feotomayur......... » 4 Idem id. blanco........................
4.448 Idem .. Idem.......................  D. Eugenio Fulierat.................................... * 4 Idem id......... ...........................
4.449 Tflem ...........  Idem........................  D. José Ruiz Algar...................................... » i% Idem id.....................................  *AUVAil* «IT  ̂ - T J » 1 t\ i
4.480 Idem................  Idem..................... D. Gabriel Lora........... ...............................  d 18 Idem id. Pedro Jiménez y arropado ,
4.481 Idem . . . Aguilar'....................  D. Andrés de llora López............................ » 6 Idem id. blanco..........................
4.452 Táem . Idern ....^ ......... D. Francisco Tiscar López........... ..............  9 Q Idem id.......................................
4.483 Idem .......... I d e m . . . . . . .............  D. Ricardo de Toro Castilla....................... » G Idem id........................................  9
4.484 Idem................  Idem........................  D. Narciso Carretero.................................... » 6 Idem de los moritos........................  9
4.455 Idem................. Córdoba................... D. José Gordillo.........................................  » 6 Idem id. blanco.................................. 9
4.458 Idem............ Aguilar................... D. Rafael María Val verde..........................  * Q Idem generoso............................ . „. 9
4.457 Idem....... . Villaviciosa.. . . . . . .  D. Antonio Escobar Infante....................... » 6 Idem aguardiente triple anís............. !!.!*. »
4488 Idem.............. Rute.................... . D. Antonio Jiménez Padilla......................  9 3 Idem id. anisado................................. * w
4.489 Idem................  Idem........................ D. José Guerrero.................. ....................... » 3 Idem id......................  ..................... m
4.460 Idem.. . . . . . . . .  Villaviciosa. . . . . . . .  D. Sebastian Vargas Sánchez....................  » 6 Idem doble anís............................  m
4.461 Idem ..............  Rute.................. D. Diego Ecija Perez..................................  » 3 Idem id. anisado...................................... m •
4.462 Idem ............... Idern. . . . . . . . . . . . . .  D. Isidoro Molina................... ................ . a 4 Idem id................................................  9
4463 ■Idem...*. . .  *. i Córdoba. . . . . . . . . . .  D. Rafael Ecija Repullo.. ...................... » 3 Idem id .................... ...................... 9
4.464 Tdem................  Villaviciosa.............  D. Martin Nevado Nevado..........................  » 6 Idem vino seco...................................  9
4.465 Idem...............  Lucena................... D. José María riel Valle ..............................  » 4 Idem aguardiente anisado...........................  m
4466 Idem.... i ........ Arnaja .....................  D. Francisco P. Pabot........................ .......  » 6 Idem aceite refinado...................................
4467 Idem................  R ute........................ D. Rafael Ecija Perez................... ..............  » 3 Idem aguardiente anisado,.................. .. »
4.468 Idem................. Idem........................  D. Diego Pertz Jiménez................... » 3 Idem id....... ......................................... . «
4.469 I d e m ... . . . . . . .  C aragüey.............. D. Diego Hincgosa Moyano........................  » g4 Idem de uva.................................................  »
.4.470 Idem............ Doña Mencía........... D. Isidoro de Gau........................................  » I% Idem id.......................................... . »
4471 Idem.......... Nueva Carfcella.......  D. José María Ortega....... ......................... » 6 Idem anisado..............................................  »
4.472 Idem ...............  Rute........................  D. José de Mangas...................................... » 3 Idem id............................................... ......... »
4.473 Idem........... Montilla............. . D. José María Repiso................................... » i% Idem mosto.................................................  »
4.474 Idem...............  Idem ........................ D. José Amador Cuesta ...........................  » i% Idem seco extracción....... ................... . »
4475 Idem .............  Villanueva............... D. Juan J. Buenestado................. ..............  » 3 Idem vinagre...............................................  *
4.476 I d e m . . . . . . . . .  Idem.................... D. Francisco Coleto Torneo...................... í; » 6 ídem id.......................................................... , »
4.477 Idem...............  Idem........................  D. José Ruiz de Ja Finca........................... f » 6 Idem id................. ........................................ ■
4.478 Idem...............  Idem........................ D. Pedro Pedraza Escudero........... ............. » 6 Idem id ..................................................... . *
4.479 I d e m . . . . . . . . .  Villaviciosa............ D. José Martínez......................................... 0 5 Idem id.........................................................  »
4.480 Idem...............  Idem................. ... Doña Isabel Muñoz....................................  » 6 Idem id.........................................................  »
4.481
4.482 Idem...............  Idem...................... D. Rafa®l Albañil........................................  » 4 Idem id.........................................................  »
4.483 Idem...............  Lucena............... . D. Antonio Ruiz Canela............................  . » % Idem id........................................................  » .
4484 Idem............. Idem........................  D. José Ruiz Canela.................................... » & Frascos de id .............................................. *
4.485 Idem............... Idem ..................................  D. José María del Valle ................. ............  * 4 Botellas de id............................................... 9
4486 Idem...............  Iznajar.............................. D. Francisco P. P&bon...............................  * 6 Idem id............................... ....................... . *
4487 I d e m .. . . , ------- Aguilar......................... D. Agustín Maldonado........................ . « 6 Idem id.................... ................................... »
4.488 Idem............... Id e m ..,................... D. José María Nudez.........................................1 » 6 Idem id.................................................................................... »
4489
4.490

Mad

Idem’ .....................  Villaharta...................... Doña María Galari Bayo.............................  » b Idem vino ............................. ............................................  *
Idem............. .. Idem ...................................  D. Juan Gómez Saez..................... ............................  » 6 Idem id ,. .............................................................................  »

rid 4.7 do Abril de 1877.=E1 Comisario, José Emilio do Santos.  ̂ -
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MINISTERIO.D E  L A  G U E R R A

Consejo de A dm inistración
D E L A  CAJA DE INU TILE S  Y H U E R F A N O S  DE L A  GUER RA »

"Estado demostrativo de los cantidades suscritas en concepto d& 
donativos, intereses que las mismas han producido y aplicación 
ciue tienen en el dia.

Ptas. Cénts.
c a r g o . ----------------------- -----

Imoorte de la suscricion basta el dia de hoy, 
según la publicación hecha en la G a c e t a  . 3.164.oG5o4-

Intereses correspondientes á 5.000 obligacio
nes Banco Tesoro, cupón vencido en l-.e
de Enero de 1877...............................................

Beneficio obtenido en 250 adquiridas para 
reponer igual número que fueron amor-
tizadas en la m ism a fecha...............y  ..  • • • li .io o  o

Intereses correspondientes á estas SoO^obli- 
gaciones , cupón vencido en 1.° de Enero
de   / ; • ; • • • *  V.

Idem de 5.000, cupón vencido en 1. de Abril
de  ......................................   ; ÓLübiJ

Beneficio obtenido en Í00 Adquiridas para 
reponer igual núrnero^que lueron am orti- 
zadas en esta última íce h a . . . . . . . . . . . . .  • o -  m

Intereses correspondientes a estas 100 obli
gación es, cupón vencido en 1. de A bui
Se  ...................................................................  ‘m

Sum a .............................  3.264.518*29

DATA.
En 5.000 obligaciones Banco 

Tesoro de la ley de 3 de Ju
nio ú ltim o .............................  2.078.839*59 \

En socorros acordados en con- j
cepto de auxilio provisional I
á inútiles, huérfanos y des- I
am parados.............................  25o.937*50 [

E n  cuenta corriente con el w l  3.264.518*29
Banco de E sp añ a ..................... 583 650*16 /

En resguardos del mismo pa- í
re ingresar en cuenta cor- 1
riente.......................................  7.150*67 I

Faltan por realizar, donativos ]
publicados ya en Ja G a c e t a .  338.940*47 / _______________

• I g u a l .

Madrid 30 de Abril de 1877.-—Presidente, el Marqués de 
Novalichcs.

Relación de ¡os auxilios provisionales acordados por este Con- 
sejo en favor de los inú tiles , huérfanos y desamparados que 
á continuación se expresan, especificando el concepto Qpr quê  
ha sido y la cantidad que se ¡es entrega; todo con arreglo d 
los cuadros aprobados por Real órden de 28 de Julio últim o .

Ptas. Cénts.

Importaban los socorros anteriores . . .  230.093*75
B altasara Pascual y González, residente en V al- V 

depiélagos, Madrid, como madre del soldado de 
infantería Mateo F ru tos , muerto en acción de
guerra .............................................. ...................  • • • * 425

D.''Benito Rincón Gandarela, residente en la Co
rulla , como Teniente de infantería inutilizado
en cam paña.................................................

D. Angel Gil Martin, residente en Torrejoncillo,
Cáceres, como Alférez de infantería inutilizado
en campaña—  . . . .......................................  • • • • • *00

Julián Santa María y T orres, residen te  en Ma
drid, como soldado de infantería inutilizado en
cam paña    • • • • • •

José Aznar Berenguer, residente en Ruzafa, \ a -  
lencia, como soldado de infantería inutilizado
en cam paña................................ #.................... : v~* •

Pedro Tercero y Fernandez, residente en Cariñe
na, Zaragoza, como padre- del voluntario mo- ^
vilizado Antonio, asesinado por los ca rlis ta s .. 425

Ruñno Medrano R uiz, residente en Pozuelo de 
Alarcon, Madrid, como padre del sargento se
gundo áe infantería Eusebio, muerto de resul
tas de heridas recibidas en campaña..................  425

Manuel García Tesón, residente en Madrid, como 
padre del soldado de infantería Juan, muerto 
de resultas de heridas recibidas en cam paña.. 425

A tanasia Rivera y Gutiérrez, residente en Tole
do, como madre del soldado de infantería C&-
sildo Rodríguez, muerto en cam paña.  ........... 425

María García do Pozo; residente en San Tirso de 
Maregondo, Coruña, como madre del soldado de 
infantería Miguel Perez, muerto en cam paña.. 425

Cayetano Osuna y Caballar, residente en Zafra,
Badajoz, como padre del cabo primero de in
fantería Juan, muerto en cam paña. . . . . . . . . . .  425

Juana Boquete Rodríguez, residente en Santiago,
Coruña, como madre del soldado de infantería
Francisco Fernandez, muerto en campaña  125

D. Juan Maclas Cabezudo, residente en Casas de 
San Antonio, Cáceres, como huérfano del Te
niente de infantería" D. Pedro, muerto en cam
paña..................................................   * ; * ̂ 60

Venancio Pablo García, residente en Acebo , Ca
ce res, como padre del soldado de infantería San
tiago, m uerto en acción de guerra ........  425

Alonso Campos y Pablos, residente en Madroñe
ra, Cáceres, como padre del soldado de infan
tería Anselmo, m uerto en campaña..................... 425

Sebastian Paredes y Gallardo, residente en Her- 
guijuela, Cáceres, como padre del soldado de in
fantería Dirgo, m uerto de resultas de heridas
recibidas en cam p añ a .. . .................................  425

Tomás Barrado D iaz, residente en Zarza , Cáce
res, como padre del soldado de infantería Juan,
muerto en función de g u e rra ............................... 425

Manuel Ayuso Palom ares, residente en Quero,
Toledo, como padre del soldado de infantería
Luis, muerto en cam paña......................................  425

Anastasio Rubio Jimeno, residente en Mohedas,
Cáceres, como padre del soldado de infantería
Júáf], muer lo 'en campan 7777  ...............  425

Francisca Sanz P erez, residente en Torrejcn del 
Rey, G uadalajara, como madre del soldado de 
in fu n ie m  Clemente López, muerto en campaña 425

Pta?. Cénts.

Ruñno Cuenca é Isidro, residente en Torrejonci- 
11o del Rey, Cuenca, como padre del soldado 
de infantería A gapito , muerto en la pasada
campaña.............................. • • ................ .. • *■.•••; • 42o

José Martínez Sanabre, residente en Demarres,
Alicante, como padre del soldado de infantería
José, muerto sobre el campo de batalla   425

I). Francisco TV os Roca, residente en Granada,
"como padre dei Alférez de infantería D. Rafael, 

muerto de resultas de heridas recibí das en cam
paña   ............ .*•*•*. .* * * *................y  * * *

D. Antonio Martin Oviedo, residente en Madrid,
'como Teniente de infantería , inutilizado en
ca mpañü..............................     . . . . . . .  500

Francisca Franquet Nogué, residente en Barcelo
na, como viuda del voluntario franco Felipe
Bogues, fusilado por los c a rlis ta s .  .................  425

Guillermo Herrea Sagardia, residente en P am 
plona, como carabinero inutilizado de resul
tas de heridas recibidas en campaña..................  250

Alonso Cano y Perez, residente en Herguijue- 
la, Cáceres, como padre del soldado de in 
fantería Antonio, muerto en campaña............... 425

Benito Sánchez Aragón, residente en Madro
ñera, Cáceres , como padre del soldado de in 
fantería Francisco, muerto de resultas de he
ridas recibidas en cam paña.................................... 425

Tomás de la Viuda Delgado, residente en Arcos,
Búrgos, como padre del' soldado de infantería 
Mateo, muerto de heridas recibidas en cam
p a ñ a .. . .............................................    425

Vicente García Ábujetas, residente en la Solana, 
Ciudad-Real, como padre del soldado de in - -
fantería Francisco, muerto en cam p añ a .  425

Juan de Alcibar y Piaza, residente en Marqul- 
na, Bilbao, como padre del voluntario Euge
nio, muerto en cam paña  ..........      425

Clemente Baquero Armuña, residente en Gas- 
eueña, Cuenca, como padre del soldado de in 
fantería Máximo, muerto de resultas de he
ridas recibidas en cam paña...............................  425

Nicolás Legido Castaño, residente en Castro- 
monte, Valladolid, como soldado de infante
ría  inutilizado en campaña..........................   >259

Francisco Peñaranda Juanés, residente en A va- 
lilla, Murcia, como soldado de infantería in u ti
lizado en campaña.............*•••.*•............. ............

José Fuente y Mayordomo, residente en Alba- 
late de los Nogales, Cuenca, como padre del 
soldado de infantería C laudio, muerto de re
sultas de heridas recibidas en campaña     425

Doña Jesusa Serrano y M uñoz, residente en 
Cuenca, como viuda del Alférez de Milicia 
D. Perfecto González Santa C ruz, fusilado
por los carlistas........................................................  250

D, Rafael y Doña Jesusa González de Santa 
Cruz y Serrano, residentes en Cuenca, como 
huérfanos del Alférez de Milicia D. Perfec
to, fusilado por los carlistas.....................  500

Juan Serrano Carretero, residente en Berzoca- 
na, Cáceres, como padre del soldado de in 
fantería Cándido, muerto de herida rec ib ida '
en cam paña. ...............................................   425

Manuel Cuervo Ram os, residente en San Justo 
de la v egíi, León, como padre del corneta de 
infantería Toribio, muerto en cam paña.. . . . . .  425

Jacinta Serr&basa M artí, residente en G racia,
Barcelona, como viuda del voluntario franco 
Manuel Torrente), fusilado por los c a r lis ta s ...  4v5

José Olivares Valencia , residente en Villar de da 
Encina, Cuenca, como padre del soldado d e in -  . 
fantería Mariano, muerto en cam paña.. . . . . . .  42o

Cipriano Sánchez de Juan, residente en Talavera 
de la Reina, Toledo, como padre del cabo p ri
mero de infantería Santos, muerto de resu ltas
de heridas recibidas en cam paña.......................  425

Doña Josefa de la Cantolla G arcía , residente en 
Riotuerto, Santander, como madre del Alférez 
de infantería D. Francisco Gómez, muerto de _
resultas de h e rid a s ..................................... ............

Francisco Antón G utiérrez, residente en Fuente- 
lapeña, Zam ora, como soldado de infantería
inutilizado en cam paña........................^.......... • •«

D. Fabian Domínguez y Viñambres, residente en
esta Corte, , como Comandante de infantería _
inutilizado en cam paña..................     750

Doña Leona Almorin y Navarro, residente en Za
ragoza, como viuda del Teniente de caballería 
D. Manuel César B arcalá, muerto de resultas
de h e r id a s .. ....................... .......................................

Doña Martina Arrizabalaga Badiola, residente 
en Cádiz, corno madre del Teniente de in fan- 
tería D. Santiago Negrete, muerto en campaña. 25U

Antonio Veredas Romero, residente en Monas
terio, Badajoz, como padre del soldado de in- 
fantería José, muerto en función de guerra . . .  42o

Juliana García G aton, residente en Mag&z, Pa- 
lencia, como madre del sollado de infantería 
Clemente Puertas, muerto en campaña . . . . . . .  425

Ildefonsa Peña de Pablo, residente en esta Corte, 
como madre del soldado de infantería Gregorio
Rincón, muerto en cam paña. ............ : . 425

Miguel Mísol Ándráde, residente en Y illavendi- 
inio, Zamora, como padre del soldado de infan- ^
tería Policarpo, muerto en campaña................... 425

Gregorio Izquierdo M uñoz, residente en Torno,
Cáceres, como padre del saldado de infantería
Laureano, muerto de resultas de heridas  425

Doña Benita Lagarda M artínez, residente en esta 
C o rte , como viuda del Teniente de infantería 
D. Federico Gómez, muerto en función de guerra 250

Agustí n Del más y Liadier, residente en Vinaroz,
Castellón, como voluntario inutilizado en c&m-
paña.............................................................................. 250

María Casas V’i l a , residente en Alpens, Barcelo
n a , como viuda del voluntario Jaime Sellas,
fusilado por los ca rlis tas ...................................... 4~o

José, Juan y María Monserrate Sellas y Casas, 
residentes en Alpens, Barcelona, como huérfa
nos del voluntario Jaim e, fusilado por los car
listas...............................    * 37o

Mariano Nieto Galicia, residente en Valladolid, 
ce/no soldado inutilizado i n la pasada campaña 250 

Genaro Pascual y Conde, residente en Samanie- 
go , Logroño , como voluntario inutilizado en 
la pasada cam paña..................   250

Ptas. Cents.

Pedro Julián Mesado, residente en Madrid, como 
voluntario inutilizado en función de g u erra .. 250

María Alvarez Tejada, residente en Badajoz, 
como madre del soldado de infantería Jeróni
mo Manchado, fusilado por los carlistas  425

Gervasio Perez Fernandez, residente en Tudeli- 
Jla, Logroño, soldado inutilizado en acción de
g u e r r a : .............................................................................  250

D. Pantaleon Benedí y G ariz , en Jaca, Huesea, 
como Capitán de infantería inutilizado en cam
paña......................................... ...................................  500

María Tasero Bacas, residente en Valladolid, 
madre del sargento segundo Salvador Monsa-
ble, muerto en acción de gu erra ..................................  425

Doña Casimira Capdevila y T u ró n , residente en 
Zaragoza, como huérfana del Teniente de in 
fantería D. Clemente, muerto de resultas de
heridas.......................................................  250

Braulio de la Cruz y Rojas, residente en Sonse- 
ca, Toledo , como padre del sargento segundo 
de infantería R am ón, muerto en ca m p a ñ a ... 425

Juana y Raím unda Bertrán y Domenech, resi
dentes en B arcelona, huérfanas del sargento 
primero del batallón Franco móvil Francisco,
muerto en acción de g u erra ................. 250

Ignacio Arranz y A rráez, residente en Vallado- 
lid, padre del soldado de infantería Félix, 
muerto de resultas de heridas recibidas en
cam paña   - 425

R estituto Martin Rodríguez, residente en V alla- 
doiid, padre del soldado de infantería Vicente,
muerto en acción de g u e r ra .  ..............   425

D. Manuel y Doña Leonor Gil Quesada, residentes 
en Madrid, como huérfanos del Teniente de 
infantería D. Manuel, muerto de^ enfermedad
adquirida en cam paña...............................   500

Timoteo García Diaz-, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en cam
paña   .y   ............................    250

Doña Dolores Balanzat y Rubio, residente en 
esta Corte, como sobrina del Coronel de Arti
llería D. José B alanzat; muerto en función ,
de g u erra  .......... ............................................. •»• 375

Rosendo Moro y Cortina, residente en V aldor- 
non, Oviedo, como soldado de infantería in 
utilizado en cam paña.....................r. ............................. 250

Luis Revuelta Varó, residente en Vejer de la  
Frontera, Cádiz, como soldado de infantería
de Marina inutilizado en cam paña.....................  250

Santiago Cuerda Muñoz, residente en Renera, 
Guadalajara, como soldado de infantería in
utilizado en cam paña    ............   250

Doña Manuela Rodríguez y Martínez, residente 
en Huesca, como huérfana del Alférez de infan
tería D. Manuel, muerto en cam paña   250

Santiago García, residente en Ciria de Vila,
Orense, corno padre del soldado de infantería
José, m ue.to en función de g u erra    425

Antonio Cordero y Valle, residente en Rabanal,
León, como padre del soldado de infantería
Aquilino, muerto de resultas de heridas  425

Pedro Barcas Martínez, residente en Madrid, como 
padre del soldado de infantería Bernabé, des
aparecido en función de guerra...........................  425

José Cervera B atallar, residente en Valencia, 
como padre del cabo segundo José, muerto de 
resultas de heridas recibidas en cam paña ... . 425

Gregorio Calvo Armengol, residente en Valí de 
Aimonacid, Valencia, como padre del soldado 
de infantería Manuel, muerto en función de
g u e rra .. .■«■........ .........................................................  425

Antonio Treitas y López, residente en Muiñove- 
dro, Ayuntam iento de Riotorto, Lugo, como 
padre dei soldado de infantería Pedro, m uerto 
de resultas de heridas recibidas en cam paña.. 425

D. Manuel Sanz y F e rra z , residente en B arcas- 
tro, Huesca, como padre del Capitán de. infan
tería  D. Manuel, muerto de resultas de herida 
recibida en cam paña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 260

Gabriel Arévalo Romero, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en la
pasada cam paña.-.  .....................  * 250

Martin Marrodan Briñas, residente en esta Corte, 
como soldado de artillería  inutilizado en fun - __
cion de guerra ..........................................................  250

Eleuterio Rebollo y Villaverde, residente en 
Orusco, Madrid, como soldado de infantería
inutilizado en cam paña............................... .. 250

Ignacio Sanz Gómez, residente en Pedraja de 
San Estéban, Valladolid, como soldado de in 
fantería inutilizado en cam paña.  ............... .. 250

Ramón Domínguez y Diaz, residente en Madrid, 
como sargento segundo de infantería inu tili
zado en la pasada cam paña.................................. 250

Francisca Ripoll Triadú, residente en Besalú, Ge
rona, como yiuda del carabinero Juan Ferre-
rons, fusilado por los carlistas   425

Sebastian Rosendo y José Ferrarons R ip a ll, re
sidentes en B esalú, G erona, como huérfanos 
del carabinero Juan, fusilado por los carlista?. 375

Francisca Estéban y Manuel R iera y R ipoíl, re
sidentes en Besalú, Gerona, como huérfanos del 
carabinero Jáimc, muerte en función de guerra. 375

D. Félix Martin Montemayor, residente en Valla
dolid, como padre del Alférez de infantería 
D. Julián, muerto de resultas de heridas reci
bidas en cam paña. .............................1 . . . . . .  250

Sebastian Sigüenza Rio, residente en la poruña, 
como huérfano del guardia civil Sebastian,
muerto en función de gu erra    ........ .. 425

Ilrna. Sra. Doña Josefa de Q uintana Laso de la 
Vega, residente en Madrid, como m adre del 
Coronelde A rtillería D. Juan Rodríguez, muerto
en cam paña.............................................................. .. 375

Rita, Juan, Lucía y Marcos Maeda Cano, re s i
dentes en Santurce, V izcaya, como huérfanos 
del sargento segundo de carabineros Francisco, _
muerto en función de g u e rra     • 406*25

Maximiliano San Martin Perez, residente en Búr- \ 
gos, como huérfano del cabo segundo  ̂de la 
Guardia civil Antonio, muerto en función de
guerra................................    455

Juan García Baquero y Arévalo, residente en 
Quintanar de Ja Orden, Toledo, corno padre 
del soldado de infantería Gabriel, muerto de 
resultas de heridas recibidas en cam paña... , .  425
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José Prieto y Candela, residente en Aspe, Alicante, corno padre del soldado de infantería Antonio, muerto de resultas de heridas recibi
das en cam paña.;  ........ .......... • v  ' * *Dolores Anglada y Gispert, residente en Puig- eerdá, Gerona, como viuda del carabinero Domingo Pan., fusilado por los c a r lis ta s ... . . . . . .  425Francisca y Marcelina Pau y Gispert, residentes en Puigcerdá, Gerona, como huérfanas del carabinero Domingo, fusilado por los carlis tas .. . .  2oQBuenaventura Vidal y Vallés, residente en Puig- ce* dá# Gerona, corno viuda del carabinero Leonardo Barcia, fusilado por los carlistas.. 425P ilar Barcia y Vidal, residente en Puigcerdá?Gerona, como huérfana del carabinero Leo-nardo, fusilado por los carlis tas . . . . . . . .  425Alejandro, María, José, Feliciana y Dolores Egui- 
legor y Sorbet, residentes en H ernani, San Sebastian, como huérfanos del voluntario Oa- yetarlo, muerto por un casco de g ra n a d a .. .  .̂ . 137*50

D. Antonio y D. Cários Sánchez y Cande!, residentes en esta Corte, como huérfanos^ del Comandante de la Guardia civil D. Antonio, muer-to por consecuencia de la pasada guerra.  750•Josefa Aven daño Guisan de, residente en Lavadores, Pontevedra, como madre del cabo segundo do infantería Domingo Ledo, muerto en íun -
eicn de g u e rra  ...... .. ........................................  425José Sánchez Gasas, residente en Peal de Becerro,Jaén, como padre del soldado de infantería Lu
cas, muerto en campaña.......................... ..............  425Francisco Serena. Ardanuy, residente en Calase nz, Huesca, eomo padre del soldado de in fantería José, muerto de resultas de herida re 
cibida en función de g u e r r a . ...............................  425José Morelló y Tur, residente en Valencia, como padre del soldado de infantería Miguel, muertosobre el campo de bata lla ................................. .... 425Juana González de las Muelas, residente en Villar del Saz de Navalon,'Cuenca, como viuda de Tomás Sepúlveda, asesinado por ips car
l is ta s .. . ____ ______. . . . ..........................................   425Leandra Sepúlveda y González, residente en Villar del Saz de Navalon, Cuenca, como huérfana de Tomás, asesinado por los carlistas.. .  . 425

Valentina Gómez y Carreña-, residente en Cuenca, como viuda de Ramón Aleóles, asesinado porlos carlistas.   . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  425Isidora, Petra y Agueda Alcolea y Gómez, residentes en Cuenca, como huérfanas de Ramón,asesinado por los carlistas. ..............   375Patricio Campos y Val, residente en Bad^guas,Huesca, como soldado de infantería inu tilizado .
en cam paña.. .   ............................................... .. $50Antonio Pereira Pila, residente en Badajoz, como soldado de infantería inutilizado en campaña.. 250

José 'Vizcaíno’ Brazquez, residente en Madrid, como paisano inutilizado por los c a r l is ta s .. , .  * 2o§Gabriel Martin Lcbejon, residente en Valladolid, como padre del soldado de infantería Gabriel,muerto en función de guerra .............. ............... . 425
Antolina Bastam ante y González, residente en Valladolid, como m adre del sargento segundo , v Patricio Moneada, muerto de resultas de he- r ir id a s   ............................. ; . . . .  425Juan Bolaño Hernando, residente en Luzon,;Gua- 

daíajara, como padre del soldado de infanteríaCalixto, muerto de resultas de heridas  .% 425Tomasa-Velilla y Zaurin, residente en Alcañiz,Teruel, como madre del soldado de infantería y .Márcos Martínez, fusilado por dos c a rlis ta s .... 425
Doña Josefa, D. Miguel y Doña Trinidad Fajardo y Molina, residentes en Málaga, como huérfanos del Capitán de Carabineros D. Niceto, m uer

to en funcionf de g u e rra . ................... ..................  750Modesta de Lamo y Gómez, residente en Logroño, como viuda del eabo primero de la Guardia civil Martin Eraso, muerto de resultas de
h e r i d a s . . . . . . .  .......  — .............................. 425Manuel Reta y Dsieto, residente en esta Corte, como padre del soldado de infantería Pedro, 
muerto en función de g u e rra . , .............  425

Total. . . . . . . . .  255.937*50
RESÚMEN*

i • ■

SEftXJN LA SIG UIENTE CLASIFICACION.
Inútiles................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 455Huérfanos  .. . . . . . . . . . . . . .  A . . . . .  609Desamparados.........................................     522

Total socorridos. . . .  4.286

Relación de los huérfanos d quienes con arreglo á lo dispuesto en Real órden de S í de Diciembre y reglamento aprobado por este Consejo en 27 de Enero últimos se les han concedido subvenciones para atender á su educación, las cuales' empezarán é disfrutar desde 4.° de Mayo próximo .
NOMBRES. - edad.

Doña Margarita Castro Saez............................................  4.aD. Ignacio Soller y S anz .......................................................3.aB. Enrique Soller y Sanz........................................................3.aDoña Antonia Soller y Sanz  ........... ; .................. 2.aB. León Soller y Sanz............................... .. .............D. José María Rubin de Célis Baquerizas. . ...............  2 /D. Adolfo Rubin de Célis Baquerizas...........................  4.aD. Manuel Rodríguez P e rez ............................................  4.aD. José Rodríguez P e re z    . . . .  4.aDoña Eladia Somoza Torres......................................    4.aD. Rafael Herreiz A rm ona..............................................   $.aDoña Dolores Herreiz Arm ona . . .  „...................  £.aD. Enrique Vallenilia Murillo  .........................    3.aDoña Felisa Vallenilia M urillo ..  ................................ 3.aD oña María del Carmen Vallenilia Murillo  3.aD. Mariano V allenilia.M urillo.. .........................    %*
D. Antonio Roqui Echenique...................................D. Julián Roqui Echenique ................................  $.aDoña Manuela Roqui Echenique.................................... ¿,a
D. Agustín Roqui Echenique ..................................... 4.a
B. Angel Roqui Echenique......................   _ 4.aB. Arsenio Roqui E chenique .................................. 4.a
D n r í í ?  P l l n v »  tí R f l w r í í l  © *

NOMBRES. edad.
D. Federico Sedaño y B e n d a .......................................... 4.aDoña María Josefa Cantos Camacho....................... 8.aDoña María Amparo Cantos Camacho   8.aDoña Emilia Cantos Camacho  .....................  4.aD. Gonzalo León y Lores..................................................  8.aD. Germán León y Lores.................................................. 8.aD. Angel León y L ores. ......................................  4.aDüña Carmen Pujol Martínez  ................     8.aDoña Sofía Pujol Martínez.......................................... 4.aSebastian Sigüenza R io ............................    4.aDoña Adela de la Torre A ria s .  ...........................  3.aD. Manuel Blasco V icat.............................................   4.aLeonarda Azcarte R em entería.................................  8.aD. Manuel Rodríguez Grifoll..........................................  8.aD. Joaquín Rodrigues Grifoll..........................................  4 /Doña Luisa Chacón y C abo.  ...................  3.aEsta subvención señalada á la referida Doña Luisa Chacón Cabo no empezará á satisfacersehasta 4.° de Junio próximo, según lo acordado •por el Consejo.Doña Josefa Chacón y Cabo  ..............   8.aDoña Julia Chacón y C abo.. . . . . , ...........................  8.aD. Victoriano Sánchez Earcáiztegui......................   4.aDoña Lucía Sánchez Barcáiztegui    4.a *D. Fermín Sánchez Barcáiztegui...................... . . . . . .  4.aD. Tomás Sánchez B arcáiztegui. .............  4.aDoña Manuela Rodríguez Martínez..................  4.aD. Arturo Pastrana Hueza........................................  4.aDoña Enriqueta Pastrana Hueza.....................   4.aAbdon Botella Chausa.......................................   4.aD. Eduardo González H um asque .......................  4.aDoña Aurora Perez Salvadores............................   8.a
Doña Avelina Perez Salvadores.-.    ................. , .  8.aD. Adolfo Perez Salvadores ................... » . . . .  8.aTeresa Ramón San Juan  ........................    4.a
Doña Africa García Talens..................     3.aDoña Carmen García Talens. ...........................  3.a
Doña Isabel García Talens. ..........   8.aMaximiliano San M artin . ....................   8.aMaría Concepción Avila P u ch o !.    .............. . .  4.aLuisa Avila P u eh o l. ............................................  4.aAntonia Perez Hernández*............................     4.a
Doña Magdalena Pomes Molí............................   8.aLucía Jareño R u iz .............................................   8.aTeodora Nogal y T o v a r. , .........................................4.aDoña Concepción García M artín ............................. 8.a
D. Juan Alvaro Alonso...................      8.aD. Alfonso Carrillo Sánchez  ......... 8.aDoña Dalores Martín A g u ila r.. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.aD. Gregorio Martin Aguilar  ..........    4.aDoña Aurora Martin A g u ila r  ..............  4.aDoña Eugenia Nájera Cam era.................................  4.aD. José San Féiix Vilalta................... . . . . . ......   4.aD. Arturo Rueda E lío ....................     4.a
D. Joaquín Vareía Cabarcos . . . . , • ............   8.aD. Vicente Brunet y R igal. ...................  1.aDoña Angela Brunet y R igal.......................    4.aLucía Maseot B a tlle r ..........................   3.aJosefa Muñoz Villejos ...................................  8.aBenito Vizearrondo Ezquieia  ............    8.aPió Vizearrondo E zquieia.......................................................4.aMaría Vizearrondo Ezquieia ..............   4.aDoña María he la Luz Osta y M orales. . . . . . . . . .  3.a

Madrid 30 de Abril de 4877.=Él P residen te, M arqués de Nüvaliches.

Banco Español F ilip ino.
Estado de las cuentas en 88 de Febrero de 4877.

Fo1íqs- cuentas deudoras. Pegos fuertes.
58 Casa del Banco: su valor a c tu a l .. . . . .  44.01 i ‘7553 Menaje: su valor en la actualidad  4.565*7955 Préstam os sobre alhajas: 80 pagarésen cartera ..................    87.465‘4456 Idem sobre fincas: por cuatro escrituras.................................... ..................... 48.40057 Idem sobre buques: por ocho i d   91.50058 Pagarés en .demanda: por cuatro en litig io        9.500
59 Escrituras en litigio: por seis en dem a n d a . .   ................. . .................  45.534‘99
60 Junta de Obras públicas: resto de sud é b ito . . . . ................................................ 894‘9364 Sres. Zulueta y compañía de Londres:deben libras esterlinas 60‘0‘8  ......... 293*0768 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 284*8563 Banco de España en Madrid   88*0179 Gastos: desde 4.a de Enero ............  8.049‘3988 Pagarés descontados : 808 pagarés encartera..................    4.833.8646684 Tesoro: existencia en metálico y billetes  . ,.„ ........................................  4.589.5364885 Letras para negociar: 46 letras por li

bras esterlinas 33.000......................    448.669‘80
3.876.748‘90

cuentas acreedoras. ......— 11 —
67 Capital: 3.000 acciones emitidas de 800pesos fuertes..........................................  600.00068 Fondo de reserva: el 40 por 400 delcapital.................................... .................  6,00069 Billetes en caja: 7.744, su valo r  408.58570 Idem en circulación: 9.456, su v a lo r .. 497.44574 Ganancias y pérdidas: beneficios desde4.® de E n e ro ......................................   46.875‘9778 Depósitos: 98 co n .. ..........................  70.989*7474 Libramientos aceptados : tres por valor de........................................................  88.44475 Premios en suspenso................................  2.429*4476 Dividendos atrasados : pendientes del88.* al 45 / dividendo..................   4.624*3377 Gasto de administración: pendientes.. 43‘34
78 Prim a de las nuevas acciones: restopor pagar.................................................  4*8i80 46 / dividendo: pendientes del actualdividendo.......................................  2.237*5086 Cuentas corrientes: 493 con.................... 4.900.430*05

8.876.748*90
Manila 28 deFebrer© de 4877.— El Tenedor de libros, José de B a r r ió s e  V/ B /«E 1 Director de turno , José J, de In~  

chansti.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección del Tesoro público y  Ordenación general do Fa,;üs del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el día 44 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos parte de los créditos pendientes do pago comprendidos en la relación del ^sextq grupo con el número 4 de presentación.
Madrici 12 de Mayo de 1877. == El Director general, Echenique.

D irecc ió n  g e n e ra l  de! T e s o ro .
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 27 de Enero de 1872, publica el siguiente estado del movimiento ce lo. Deuda flotante en el mes d© Abril de 1877.
La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 4 / d© dicho mes:

PTAS. CENTS.

Pagarés á favor de p articu lares... . . . . . . . . . .  39.790.817
Letras á favor del Banco de E spaña  59.131.794*66Pagares á favor de la Sociedad del Timbre, 

contrato de 27 de Febrero de 1874. . . . . . . .  48.600.000
Letras á cargo de las Comisiones de Hacienda de España en París y Londres.
Pendiente en aquella fecha:
F rancos. . .  .*..............................  975.000 964.538*47

Anticipaciones.
Delegaciones á cargo de la Sociedad del Timbre, Real órden de 28 de Octubre de 4876,descontadas por el Banco Hipotecario  6.000.000Cartas de pago de préstamo á favor del Banco de España por diferencias en liquidación 

de contribuciones..................... * ..  . . .  954.559*03
425.433.709*16

AUMENTO QUE HA TENIDO DICHA DEUDA  
. EN  EL MES DE ABRIL DE 4877.

Letras á favor del Banco deE spaña  ...........................  40.344.622*54Pagarés á favor de particu
lares  ................... 5.995.591

Anticipaciones.]
Del Banco de España, por Real órden de 27 de Marzo ú ltim o ................................   5.000.000Idem id. por Real órden de 7de A b ril.......................................  5.000.000Cartas de pago de préstamo á favor del Banco de España por liquidación de contribuciones     556.121*23— — —  26.896.334*74-

4,52.335.043/90
DISMINUCION QUE HA  SUFRIDO LA MISMA D EU D A  

E N El ,  CITADO MES.
Letras á favor del Banco deEspaña (satisfecho)  2.946.235*61Pagarés satisfechos á particu

lares ........................................  2.370.315
Letras cargo de la Comisión de Hacienda de España en París.
Satisfechos, frs. 950.000 936.883*62Pagarés á cargo do la Sociedad del T im bre, contrato de 27 de Febrero de 4874 (satisfechos)   ......  6,596.000

Anticipaciones.
Reintegrado al Banco de E spaña : su anticipo por Real órden de 27 de Marzo ú lti

mo por haberse convertido en letras sobre provincias. 5.000.000
Reintegrado á id. id., Rnal órden de 7 de Abril último,por id. id .................................  5.000.000Idem á id. por cartas de pago de préstamo por diferencias en liquidaciones de contri*buciones ...... ..............  4.502.904*34 '
Delegaciones á cargo de la Sociedad del Timbre por 

Real órden de 28 de Octu-
bre último (satisfechas).... l .SOO.OOO gg8;.;o g38<37

Importaba la Deuda flotante en 4 /  de Mayo.. 126.482.705*33
Madrid 41 de Mayo de 1877.—El Director general, Eche

nique.
D ire c c ió n  d e  la  C aja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido por esta Caja Central con fecha 14 de Junio de 1875, y los n ú 
meros 109.457 de entrada y 25.856 de registro, del concepto de necesario , por valor de 15.000 pesetas en 30 obligaciones de ferro-carriles, impuesto por D. Mariano Fernandez Castilla como ñanza del destino de Oficial cuarto Guarda-almacén de efectos timbrados de Puerto* R ico, se previene al público que queda dicho resguardo sin ningún valor ni efecto desae la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , con 
arreglo á lo disouesto en el art. 32 del reglamento.Madrid 42 de Mayo de 4877.=EI Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
por esta Caja Central conffecha 28 de Agosto de 1875, y los n ú meros 111.455 de entrada y 26.469 de registro, del concepto de Necesario, por valor de 6.500 pesetas en obligaciones d® ferro -carriles, á favor de los hijos de Dóriga, de la propiedad de D. Eduardo F. Car&ballo, como fianza del cargo de Administrador de Loterías de Cádiz, se previene al público que 
queda dicho resguardo sin ningún valor ai efecto desde la
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blicacion de este anuncio en la Gaceta de Madrid, con arieglo 
á lo dispuesto en el art. 33 del reglamento. ^

Madrid 13 de Mayo de 4877.-E1 Director general, Carlos 
Grotta.

D ireccion general de la Deuda pú blica.
Secretaría.

Les interesados á quienes les fueron admitidas sus pro
posito u es In la décima subasta mensual para la amortización 
de renta wrpétua interior y exterior al 3 por 100, -verificada 
en 30 de Abril último, y que Hayan presentado los valores 
que ofrecieron en el Departamento de Emisión, pueden^acu- 
dir á la Tesorería de estas oficinas á recibir el importe líqui
do de aquella.* desde d día i4 del mes actual én adelante, de 
una & tres d-* la tarde. ^ ^

Madrid 13 de Mayo de 1877.==Eí Secretado, P. O., Euuardo 
Alvarcz Qumones.«V.# B.°=E1 Director general, midonado.

Los interesados que á contiiaiaemn mc expresan puebán u<z- 
sentarse el día 14- dol corriente mes, ce ooŝ  á tres de la í^iuy; 
en la Tesorería de esta Dirección general á r&cj mr »•. i/npor<*. 
líquido de las urooosicíones que ¿«rs rucron admitía as yu p;: 
sexta súbate vio valóremele la Deaua, veriiicaaa en ios chas d 
y 4 de Ene re de i año álamo*

Cantidad , Valor
Número ofrecida. -,a2abl0« afectivo,
del res- NOMBRES, -  — —
guardo. Ks, vn. í¡$. m. Us. <on.

m  D Eduardo García.. 71.779 89 63.883‘37
764 D. A. de Mor&za.. . .  73.458 89 65.377*63

Madrid 43 de Mayo de 1877.™ El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.^*V.® B.*=»E1 Director general, Maldonado.

Intervención general de la Adm inistración 
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 3 
DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.483.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de tienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten din Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de í.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por tüO anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

WÜMERO MES Y A*° IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen en
¿rden.  ̂ las relaciones. Les. Milsm

PROVINCIA DE ALBACETE.
170116 Ayuntamiemto de Las

Peñas de San Pedro. Abril 1869.........  1.064*433
170117 I ’em de id..................  Junio id.............. [344
170118 Idem de id................... Agosto id  49*380
170119 Ayuntamiento de las

Peñas de San Pedro. Enero 1870...... 31*380
170130 Líemete id .......  Abril id .............  104*433
170131 Idem de id  .............. Mayo id.............. 976*634
170133 Idem de id  ......... J unió id . . . .  ----  344

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
170133 A\unte miento de Es- Noviembre 1865.. 85*540

eoriaza .......
170 i 31 Ido ni cié id .  . . . .  Diciembre id  488*803
170135 bit1 n de Irura    Noviembre 1867. 149*109
170136 hi rn de Tdiazabal  Octubre 1869.,.. 475
170137 (imni Oreja. . . .  Marzo 1866........ 191*306
170138 Ib un do iá  -------  Abril id.............. 573*383
170139 Idem de id................ Agosto id. . . . . . .  106*687
170130 ideni de id       Marzo 1867.... . 191*306
170131 ídem de id ,________  Abril id .. ------   578*333
170133 Idem de id ______  Agosto id--------- 106*667
170183 Idem de id . ........... .. Marzo 1368.* •... 764*641
170134 Idem de Id. ,,f  _____ Agosto id      108*686
170135 ídem de id   __ . . . . .  Marzo 1369,..... 336*810
17013o Idern de id ____  Abril id     .. 860
170137 ídem de id . r. Julio id.. . . . . . . .  180
170138 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo. 1870, . . . .  1.146*810

PROVINCIA DE SORIA,
170139 Ayuntamiento'' de Al-

mazan — . . . . .  Febrero 1870.... 38*096
170140 Idem de Abejar    Idem id ----- 43*400
170141 Idem de Aldealpozo.. Idem id...............  88
170143 Idem de Andaluz   Idem id . . .  ------  6*656
170143 Idem de Berzosa  Idem id . . . .  1.130
170144 Idem de Barbolla.. . . .  Idem id.,. . . . . . .  58*360
170145 Idem de Boos.. . . . . . .  Idem id   ¿05*930
470146 Idem de Barrio Martin Idem id . . , .........   171*680
170147 Idem de Canos  Idem id . . . . . . . .  * 36*800
470148 Idem de Cenegro. . . . . .  Idem id ..............  333
170149 Idem de Cueva de

Agreda................... Idem Id ........   61*360
170150 Idem de Cirujales. . . .  Idem id..............  165*360
170151 Idem de Cuenca (La). Idem id............... 43*530
170153 Idem de Fuentelmongé Idem i d ..............  614*400
170153 Idem de Fuentes de

Agreda,. . . . . . . . . . .  Idem id * 64*560

RUTERO MES Y AÑO IMPORTE!
...lo CO?-POB.S.CION£9. á que pertenecen  ̂ enorden. las relaciones. M’sc.1'. Mils.

170134 Av.® de Fuenudaldea, Febrero 1870----  1.333*440
170133 ídem dn Iu;guna{La).. Idem, ia  .......... *. J ^ 080
170156 Idem de V-afianzo. . .. Agosto 1868..... Xbü

PROVINCIA LE TERUEL.
470157 Ayunt.0 de Aquilar  Julio 1868........... 83*553
170158 Idem do Albaíate dei

Arzobispo . Agosta 1869.......  10*395
170159 Idem de Badén as  Idem id.. . . . . . . . .  33*080
170160 Idem de id... . . . ......... Julio 1868..-----   10*730
170161 Idem de Cuevas ce Al

madén ............. Marzo id * .........  51*985
170163 Idem de id ... . . . . . . . .  Julio id................ 45‘693
170163 Idem de id............. Setiembre id . . . .  54'356
170164 Idem de id.. . . . . . . . . . .  Octubre 1869.... 81*384
170165 Idem de id.   , ..........  Marzo 4870...... 36*033
170166 Idem de Celadas  Idern id .............  36*400
170167 Idem de VAjanquera . Enero id ............  43*300
170168 Idem de Viliarluenga. Idem id . 560‘800
170169 Idem de Viliaiba Alta. Idem id 105*600
170170 Idem de id................  Junio id . . . . . . . .  17*357
170171 Idem de Villar del Cobo Enero id .. „........  31*087
•170173 Idem de id  ............... Marzo id . .........  40*865
170173 Idem de id   Mayo id .   ...... 83'341
170174 Idern de Visiedo.. . . . .  Enero id.«. „. * ,.. 50*310
170175 Idem de Id . . . . . . .  Febrero id    307*430
170176 Idem de id .  ........  Marzo id. . . . . .  184*900
170177 Idem de id. ..... ........ Abril id   34*080
170178 Idem de id ................  Junio id ............  31*860
170179 Idem de Valderrobres. Marzo id............  16
170180 Idem de i d ...............  Junio id ............. 5*760
170181 Idem de Villafranca.. Mayo i d . . • 915*680
170183 Idem de Villel............ Marzo id ... . . . . .  335*371
170183 Idem de id................  Mayo id , ...........  34*160
170184 Idem de Viikrejo (El). Marzo id.............  3i*358
170185 Idem de id.................  Mayo id..............  13*600
170186 Idem de id............. Abril id. —  ...»  91*354
170187 Idem de Valdelinares. Febrero id  35*713
170188 Idern de id.. . ............  Abril id .. .......  33*166
170189 Idem de Valdeltormo. Marzo id   73*080
170190 Idem de Viliarroya.. . .  Abril id . . . . . . . .  35*840
170191 Idem de id................. Idem id . . . .........  63
170193 Idem de Vivel del Rio. Mayo id............... 44
170193 Idem de id............. .. Junio id    10*730
170194 Idem de Villahermosa. Idem id . . . . . . . . .  30*800

Idem de Viilanuevadel
170195 Rebollar.................. Idem id..............  98*748
170196 Idem de V&ldeaJgorfa. Noviembre 1868. 33*933

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

17Q197 A y u n ta m ie n to  de
Castrillo de Tege-
riego  ............ Julio 1867........... 335*935

170198 Idem de Gomeznarro. Mayo 1869 . . . . . .  48*513
170199 Idem de Montemayor

(adicional.)    Marzo 1870...... 13,600*888
170300 Idem de Maúlla de los

Caños (adicional). . .  Octubre 1868.... 0*434
170301 Idem de id. (adicional.) Abril 1869...... 0*833
170303 Idem de La Parrilla.. Noviembre id . . .  531*337
170203 Idem de Villafranca de

Duero (adicional)... Junio 1867...... 64*640
170304 Idem de id. (id.).. . . . .  Julio 1868.........   64*640
170305 Idem de id.................  Diciembre 1869.. 96 960
170306 Idem de id   .............. Abril 1870 . ...* •  166
170307 Idem de Villavieja.. . .  Marzo 1869 .. 4()‘743

PROVINCIA DE ZAMORA.
170308 A yun tam ien to  dq

Gema  .............. Diciembre 1868,• 603*735
170309 Idem de Morales de

Toro ........... Junio 1870........   140*800
170310 Idem de Vilialube. Febrero id  40*800
170311 Idem de id  ....  Marzo id............. 80
170313 Idem de Villar de Fa-

llabes..  .....  Idem id . ...........  34*400
170313 Idem de Viílalazan... Mayo id................ 136*560
170314 Idem de Vigo de Sa

na bri a ....................  Febrero id .. . . . .  13*080
170315 Idem de id.................. Abril id].............  733*400
170316 Idem de Villafáfíla,. .  Idem i d     304*800
170317 Idem de Vez de Marban Febrero id  130
170318 Idem de Vidayanes... Enero id.............. 99*530
170319 Idem de ViliafáfUa... Idem id ................ 384*400
170330 Idem de Valdespino... Idem id .. ..........  130 .
170331 Idem de Vime de Sa-

nabria   Idem id. . . . . . . . .  ^4
170333 Idem de Valdeflnjas.. Idem id................  38*880
•170333 Idem de Villanueva de

Azoague ........... Idem id..............  683*380
170334 Idem de id . ; ..............  Junio id. . . . . . . .  11*300
170335 Idem de Villageriz . . .  Idem 1868 ....... 11*939
170336 Idem de Zamora  Febrero 1870......  16*700
170337 Idem de id..................  Marzo id............. 36*768
170338 Idem de id .   ........... Mayo id..............  467*680
170339 Idem de iú ‘---  Junio id ...... 333*439

Madrid 38 de Abril de 1877.«=E1 Interventor general,
J. R. de Oya.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden déla Dirección general.del Tesoro, el dia 16 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 1.313 al 1.333 de pre
sentación y 313 á 333 de sorteo para el pago, importantes 
9.747 pesetas.

Madrid 13 de Mayo de 1877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el día 16 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central la factura de cupones de bonos del Tesoro 
de la segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1876, 
señalada con los números 58 de presentación y 58 de sorteo 
para ei pago, importante 18.603 pesetas.

Madrid 13 de Mayo de 1877,—El Tesorero Central, Fr&»« 
•isco de Geicoechea.*

A D M IN IST R A C IO N  PR O V IN C IA L

Diputación provincial de Badajoz.
Comisión provincial.

El día 10 de Junio próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, deberá verificarse la subasta de la impresión, publica
ción y reparto del Boletín oficial de esta provincia durante el 
año económico venidero de 1877 á 78, bajo el tipo de 8.500 pe
se-te s y demás condiciones que establece ei pliego publicado 
en el Boletín, núm. 334, correspondiente al dia 9 del actual.

El acto tendrá lugar ante le. Comisión provincial, y en el 
salón donde esta celebra sus sesiones, con asistencia, del Con
tador de fondos provinciales y un Notario público.

Los que deseen mostrarse lidiadores presentarán sus pro- 
pcsiciones en pliego cerrado y ajustándose al modelo que a 
continuación se inserta al Sr. Presidente de dicha Comisión, 
en el trascurso de la media hora anterior á. la- señalada para 
el remate, acompañada de la carta de pago que acredite ha
berse consignado en la Caja de Depósitos en metálico ó en 
efectos de la Deuda, del Estado al precio de cotización, el 10 
por 100 de la suma por que sale á subasta este servicio.

Badajoz 9 de Mayo de 1877.=Ei Vicepresidente, Leopoldo 
de Mi que!.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se obliga á imprimir, publicar y

repartir el Boletín oficial de la provincia de Badajoz durante 
el año económico de 1877 á 78 con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm. 334 de dicho periódico,
correspondiente al dia 9 del   por la cantidad de (la
que sea, expresada en letra), remitiendo por su cuenta y ries
go á los suscrítoras de la capital y personas que en ella tienen 
derecho á recibirlo, en los mismos dias en que se publique, y 
por ei correo inmediato á su publicación á las corporaciones, 
funcionarios &c. que tienen su residencia fuera de la capital.

(Fecha y firaa dei proponente.)

Diputación provincial de Guadalajara.
Comisión permanente.

El dia A.* de Junio próximo, á las doce de su mañana, ten- , 
drán lugar en el salón público de esta corporación, sito en el 
piso principal del Instituto de segunda enseñanza, y ante la 
Comisión provincial, dos sorteos, uno ordinario y el otro ex
traordinario, para la amortización de i!  acciones en el pri
mero y de 33 en el segundo, de á 500 pesetas cada una, do 
las 4.153 de que constaba el empréstito de 500.000 pesetas 
para atender á la construcción de carreteras generales y 
puentes de esta provincia.

De las 1.153 acciones sólo entrarán en sorteo 634 que es
tán sin amortizar.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 4.a de 
la Real órden de 30 de Noviembre de 4863, se anuncia en los 
periódicos oficiales para conocimiento de las personas que 
quieran presenciar dichos actos.

Guadalajara 3 de Mayo de 1877.= El Vicepresidente, 
Atienza.*

Diputación provincial de Madrid.
Pliego de condiciones bajó el büal esta Diputación provincial

saca d publica subasta el servicio de bagajes de toda la pro
vincia.
4.a La contrata empezará á regir desde el dia 4.® de Julio 

de 4877 al 30 de Junio de 4880.
3.a El contratista estará obligado á facilitar á las clases 

civiles y militares que por las leyes y disposiciones vigentes 
tienen derecho á bagajes todos los carros, caballerías mayo
res y menores que en virtud de órdenes de los Sres. Goberna
dores civiles y Autoridades militares le sean reclamados por 
los Alcaldes y presidentes de cantones en que se halla divi
dida la provincia para la prestación de este servicio, debien
do hacerse el pedido con diez horas de anticipación en los ser
vicios ordinarios, y de seis en los extraordinarios.

3.a En los casos extraordinarios en que el contratista no 
pueda facilitar el número de bagajes que la Autoridad le pida 
por este servicio, tendrá derecho á exigir que los vecinos ilel 
cantón en que esto suceda le faciliten sus earros y caballe
rías, siendo obligación de los Alcaldes compeler á dichos ve
cinos á la prestación del servicio, abonándose por el contratis
ta á los precios fijados por la Diputación úróvineial para cada 
cantón en el año económico de 4857 á 4858. Se considera ex
traordinario el servicio cuando hayan de suministrarse los 
aprestos necesarios á una brigada, cuerpo de ejército ó mayor 
número de tropas, á no0ser que su paso por el cantón se avi
se por la Autoridad al contratista con cuatro dias de antici
pación.

4.a Los bagajes serán pedidos al contratista por medio de 
papeletas impresas, firmadas por el Alcalde y Secretario del 
pueblo ó cabeza de cantón, y selladas con el del Ayuntamien
to, expresando en dichas papeletas la clase de apresto, el nom
bre y apellidos paterno y materno del individuo á quien haya 
de aplicarse; fecha del pasaporte con que camina, Autoridad 
qu@ le expidió y concedió dicho auxilio; el dia, hora y sitio 
en que haya de presentarse. Si el auxilio pertenece á la clase 
civil corno pobre enfermo, se expresará además el pueblo de 
su naturaleza, ocupación, edad y señas personales, de con
formidad con la cédula de vecindad que debe llevar consigo; 
no estando obligado á facilitar bagaje alguno que no le sea 
reclamado con estas formalidades ó directamente en el can
tón de Madrid por los Gobiernos eivil y militar ó Capitán ge
neral, así como tampoco será competido al pago de Iqs sumi
nistrados si al respaldo de la papeleta no se pusiera por la 
Autoridad y Secretario del pueblo en que terminó el servicio 
el cumplido del mismo, expresándose claramente el apresto 
que llegó y ías leguas andadas. Cuando los bagajes se hayan 
facilitado á pobres ó presos enfermos, deberá sellarse además 
la papeleta con el dei hospital ó cárcel á que hayan sido con
ducidos los que lo solicitaren.

5.a Los Alcaldes de los pueblos que no sean de etapa ha
rán el pedido al Presidente de su cantón en qué con arreglo á 
la condición 9.a puedan hacerse los relevos en puntos que no 
sean de etapa. .

6.a El auxilio de socorro y bagajes á las clases ciyiles que 
por la ley tengan derecho á este beneficio se concederá única
mente , próvia solicitud, por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia.

7.a Los Alcaldes se atendrán bajo su más estrecha respon~ 
habilidad de conceder por sí bagaje alguno.

8.a En el caso de que en cualquier pueblo fuese de abso
luta necesidad el dar carta-guia de socorro y bagaje á algún 
pobre enfermo ó impedido], el Alcalde podrá hacerlo sola
mente hasta la capital, manifestando la urgencia de esta con
cesión , en cuyo caso el Sr. Gobernador concederá la carta-* 
socorro hasta el punto que sea necesario.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Eslado.

Negociado de Minas.
Cumpliendo lo mandado en la orden ministerial fecha 3 

de Junio de 1873 , relativa á la cuneesion de azogues á los 
industriales que lo soliciten , esta Dirección general ha &coi- 
dado fijar para el presente mes ei precio cíe 164 pesetas y oh 
céntimos por cada frasco de 34 Kilogramos 507 gramo» de 
metal contenido.

Lo aue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Mayo de 4877.—E1 Director general, Juan de 

la Concha Castañeda.
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9.a El contratista estará obligado á tener un representante 
en cada uno de los pueblos de etapa, á quien la Autoridad 
local reclamará los bagajes en la furma anteriormente expre
sada. , ,

Los relevos en su consecuencia sólo podran hacerse en los 
pueblos cabeza cíe cantón, excepto en los casos siguientes:

1.° En los bagajes concedidos al Ejército y G-uardia civil 
cuando la premura del tiempo no permita reclamarles al A l
calde Presidente del cantón.

£.® Guando el que demande el auxilio se halle enfermo de 
í rI gravedad que sea imposible su llegada á la cabeza del 
cantón.

3.® En los casos extraordinarios marcados en m condi
ción 3.a del presente pliego.

10. La cantidad en que quede rematado el servicio de ba- 
^ams de la provincia será abonada al contratista por trim es
tres vencicbcs, medíante libramiento expedido al efecto, el dia 
último de cada uno de ellos, que hará efectiva en la Deposi
taría de fondos provinciales.

11. Además de la suma en que queda rematado el servicio, 
percibirá el contratista las cantidades que deben satisfacer las 
clames militares que usan de los bagajes con arreglo á las ta
rifas y disposiciones vigentes en la materia.

4£. Se fija como tipo máximo la cantidad de 13Q.Q0Ü pese
tas por todos los servicios de bagajes que sean necesarios y 
deba dar el contratista con arreglo á las condiciones expresa
das durante los años económicos de 1877 á 1880, al respecto 
de 43.343*63 pesetas por cada un año, no admitiéndose preposi
ción que exceda de aquella suma.

13 Para poder tomar parte en la subasta los Imitadores 
observarán*las reglas que prescribe el art. £5 del reglamento 
para la ejecución de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de SO de Setiembre de 1865.

44. Al pliego cerrado deberá acompañar el documento que 
acredite haber consignado eir-la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 13.000 pesetas, equivalente ai 10 por 100 del im 
ponte d'el servicio, como fianza provisional para responder del 
resultado del remate. ^

45. Sin perjuicio de la aprobación por la Excma. Diputa-, 
cion'provincial, la .adjudicación provisional del remate recaerá 
sobre la proposición más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo publicado. En el caso que 
hubiere dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por término de 15 
minutos. Si pasado dicho término no se hubiese hecho mejora 
por los Imitadores, se sortearán las proposiciones, recayendo 
k  adjudicación provisional en aquel cuya proposición fuese 
favorecida por la suerte.

46. Hecha la adjudicación provisional, se conservará el 
depó*sito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, devolviéndose á los demas licitadores 
sus respectivos resguardos de depósito. ,

47. Luego que recaiga la aprobación aefimtiva del remate 
y ántes del otorgamiento de la^escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta 
la cantidad del £0 por !@0 á que ascienda el importe del ser
vicio rematado. . A .

48. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior con
dición, así como el de carácter provisional, tienen por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones, con arreglo á la ley y reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial ántss mencionada.

49. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, no quedando 
con derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización de ningún género, cualesquiera que sean las 
eventualidades que ocurran, á no ser que se hallen previstas, 
y consignadas en el pliego de condiciones, al cual deben que
dar sujetas estrictamente ámbas partes. . .

El contratista renunciará todo fuero y privilegio, y no po
drá hacer reclamación alguna por otra via que lá contencio
sa, sujetándose por consecuencia á lo prescrito al efecto en 
la citada ley y reglamento de presupuestos y contabilidad 
provincial incurriendo aquel en su virtud én responsabilidad 
si faltase al cumplimiento de lo que establece este pliego de 
condiciones, en cuyo caso le será exigida por la vía de apre
mio y por medio de procedimiento administrativo, con arre
glo á lo prescrito en la citada ley. . . .  , j  ,

£0. Dentro de los primeros ocho días siguientes al de la 
aprobación definitiva del contrato deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondiente escritura.

£1. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe* llenar para el otorgamiento de k  escritura, ó impidiese 
que aquel tuviera efecto en el término fijado en la condición 
anterior, sedará  por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante; siendo los efectos de esta declaración, asi 
como lo relativo á la exacción de multas é indemnizaciones 
á  que diere lugar, los mismos que la citada ley de contabili
dad determina. .

££. Ei remate se verificara a los £0 días, contados desde el 
en que se anuncie la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  hora 
de las doce de su mañana, en el Palacio de l,a Diputación, 
plaza de Santiago, núm. £, ante el Sr. Presidente de la Dipu
tación provincial. * . .

£3. Los gastos de remate, escritura, copias, papel y demas 
serán de cuenta del contratista.

£4. Igualmente será de cargo del contratista proveer de 
las papeletas de pedidos á que se refiérela condición 4.a á los 
Alcaldes Presidentes de cantón, quedando suprimido el £ y 4 
por 400 que para este gasto han venido percibiendo los Al
caldes y Secretarios de los pueblos de esta provincia hasta 
30 de Junio de 1865,

£5. &érá también de cuenta del contratista facilitar á los 
Alcaldes de los pueblos de etapa estados impresos, donde di
chas Autoridades anotarán dia por dia los bagajes reclama
dos al contratista, con la indeclinable ©bligacion de entregar 
á este trimestralmente ¡copias de dichos estados para la de
bida comprobación de los servicios.

Madrid 7 de Mayo de 4877.»=Ei Presidente, Conde de la 
Hornera.

Modelo de proposición.
D ..__ _ que vive calle de   se compromete á prestar

el servicio de bagajes de toda la provincia de Madrid du
rante los anos económicos de 4877 á 1880, bajo Jas condicio
nes contenidas en el pliego de remate, por la cantidad de........
pesetas (en letra), á cuyo efecto acompaña la carta de pago 
que acredita haber efectuado el depósito que previene la con
dición 43.

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de los cantones en que está subdividida la provincia para 
el servicio m ilitar , según la Real órden de 9 de Diciembre 
de 4865 y disposiciones posteriores.
Madrid, San Sebastian délos Reyes, El Molar, Buitrago, 

Torrejon de Ardoz, Alcalá de Henares, Arganda, Viliarejo de 
Salvanés, Valdemoro, Aranjuez, Móstoles, Las Hozas, Gua

darrama, Torre! odores, Kava cerrada, El Esco.rial, Getafe, San 
Lorenzo del Escorial, Alcor con, Brúñete, San Martin de Val- 
deiglesias, Chapinería, Titulcia, Colmenar Viejo, Legané?, 
Na va loar ñero.

P a ra  el servicio de conducción de presos y  pobres enfermos.
Madrid, Las Rozas, Guadarrama, Torrejon de Ardoz, Al

calá de Henares, Navaleamero, Villa del Prado, San Martin 
de Valdeiglesias, Pinto, Aranjuez, Arganda, Viliarejo cíe Sal- 
vanes, Getafe, Torrejon de Ve lase o, Alcobendas, El Molar, 
Lozoyueía.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

D. Agustín Genon, Jefe de la Administración económica 
de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
D. Angel Torrejon y Vargas para, que en el término de ocho 
dias se presente en la Secretaría de esta oficina con objeto de 
notificarle el fallo dictado por .la Dirección general dei Tesoro 
en 3 de Enero último en el expediente instruido á consecuen
cia de las falsificaciones y estafas que cometió siendo Aspi
rante de tercera clase á Oficial de la Intervención de esta Ad
ministración, y por el que se le declara responsable al reinte
gro á la Hacienda de la suma de 16.098 pesetas 59 céntimos, 
é intereses al respecto de 6 por 400 anual; y en la inteligen
cia de que habiendo sido declarado en rebeldía, si no se pre
senta en el término indicado le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 44 de Mayo de 4877.=Agustín Genon.

Esta Administración ha acordado declarar el abandono de 
hecho de los géneros siguientes:

Expediente núm. 4.
Una caja, L. H.} núm. 3.367, con paños castores proce

dentes de Cartagena, con expedición núm. 3.083, á la consig
nación de M. Menendez.

Una caja, c, núm. 4, conteniendo reps de igual procedencia 
y expedición núm. 8.083, á lá consignación de Fernandez.

Dos cajas, P. D. C. E. M., números 3.£45/16, con paños cas
tores de igual procedencia y expedición núm. 3.479, á la con
signación de N. Madrid.

Expediente núm. £.
Diez y seis kilogramos pañería, y 406 tartanes, parte del 

contenido de tres fardos de igual procedencia y expedición 
número 3.078.

Expediente núm. 3.
Un fardo, A. B., satenes chinos, procedentes de Albacete, 

c®n expediente núm. £.067, remitente y consignatario, Agu- 
ren ó Águran.

Cuyos géneros fueron detenidos durante el año próximo 
pasado en esta provincia por empleados de Aduanas, ignorán
dose hasta la fecha el paradero de los dueños ó intereresados.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noticia de 
estos y puedan interponer ante esta Administración la recla
mación que estimen procedente; en la inteligencia de que tras
currido el término de £0 dias, á contar desde el primer anun
cio en la G a c e t a , se venderán les géneros en subasta, apli
cándose su producto á la Hacienda.

Madrid 4£ de Mayo de 1877.=Agustin Genon.

A dm in istración  económ ica dé la  p rov in cia  
de O viedo.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las su
bastas anunciadas el £1 de Abril en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
£4 de Marzo anterior para las obras de reparación del cuartel 
que ocupa la fuerza y oficinas de Carabineros de Gijon y Ca
nillas, de madera para el servicio de los mismos en el muelle 
de dicho puerto, bajo los tipos respectivamente de 7.407*40 y
4.£60 rs., se anuncia nueva subasta para el dia ££ del actual, 
y á las doce de su mañana, ante los mismos Jefes y bajo las 
mismas condiciones contenidas en los pliegos insertos en la 
referida G a c e t a  d e  M a d r id  del £4 de Marzo último.

Oviedo 6 de Mayo de 4877.=»Joaquín Ozores.

Administración del CSorreo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en él día 44 de Mayo 
de 4877.

Número 408 Evaristo Acosta.—Cartagena.
409 Federico ítojel.—Orihuela.
440 Juana Perez,—Gurdalajara.
444 Juan González.—Quero.
41£ Josefa Hernández.—Monteagudo.
443 José María Salorio.—Betanzos.
444 María Boleas.—Lucillos.
445 Pedro Matheu.—Barcelona.
446 Teresa Azpiilaga.— Zaragoza.

Madrid 4£ de Mayo de 4877. «= El Administrador, Martin 
Botella.

Comisión liquidadora de la suprim ida Junta
■ de vestuario.

Debiendo procederse a la venta en pública subasta de 674 
seras de esparto usadas, bajo el tipo de una peseta 50 cénti
mos una, se convoca por el presente á una licitación que 
tendrá lugar el dia £5 del corriente, á las dos de la tarde, ante 
la Junta establecida al efecto en el depósito de vestuario, sito 
en la calle del Pacífico, edificio conocido por los Docks, donde 
se hallan de manifiesto desde este dia las expresadas seras y 
condiciones para su enajenación.

Madrid 41 de Mayo de 4877.=E1 Oficial segundo de Admi
nistración militar, Depositario, Domingo Ortiz de Pinedo .«= 
V.® B.°=»Ei Coronel, Presidente, Manuel Fidalgo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía con stitu cion a l de G arrovillas.
Una de las dos plazas titulares de la misma, dotada con 

4.375 pesetas anuales satisfechas del fondo municipal, se ha
llará vacante el dia 4.® de Julio próximo venidero.

Los Sres. Licenciados en Medicina y Cirugía que gusten 
optar á ella se servirán dirigir sus solicitudes debidamente 
documentadas al Presidente del Ayuntamiento de esta locali
dad, que comprende 4.356 vecinos, en el preciso término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
y Boletín oficial de la provincia.

Garroviiias £6 de Abril de 4877.*» El Alcalde, Domingo 
Bravo.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

Ju zg ad o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .
IB avila;» egra.

B. Sidvaaor Sanohcz y Martínez, Juez de primera instan-* 
cía de esta villa de Brihuega y su partido.

Por ¡:1 presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes relictos por muerte 
intestada de Dona Filomena Bueno del Molino, que falleció 
en Macirid en £5 de Diciembre de 4876 en la calle de la Fé, 
número 4, cuarto segundo, en el estado de viuda y sin descen
dientes, para que en el término de 30 dias, á contar desde el 
siguiente al en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda á deducir su acción; apercibidos en otro caso de 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Brihuega á 7 de Mayo de 4877. =  Salvador San- 
chez.*~Por mandado de S. S., Bernardo de Diego y Caro.

X—4337
f i l íe s e ^ * .

D» José de Soto y Lozano, Juez de "primera instancia de 
este partido de Illescas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de D. Agustín Velasco y 
Ayala, vecino que fué de la villa de Cobeja, que falleció el 
día 44 de Febrero del presente año, á fin de que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á deducir el 
de que se crean asistidos; pues de no hacerlo así en la forma 
prevenida por la ley les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 47 de Abril de 4877.=José de Scto.=El 
Escribano, Manuel Martin y Plaza. X—-4338

llanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de este par

tido de Llanes, en la provincia de Oviedo.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

todas las personas que se crean con derecho á la herencia que 
ha dejado Doña María Vega Moran, natural y vecina que fué 
del pueblo de Meré, viuda de D. Antonio Vega Riestra, que 
falleció intestada e l dia 4.° de Marzo último, para que dentro 
del término de £0 dias, á contar desde el siguiente al en que 
este edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado á deducirle en el expediente promovido por 
sus hijos D. Antonio, D. José, Doña Antonia, D. Manuel y Doña 
Ramona Vega y Vega sobre declaración de herederos de dicha 
su madre, siendo los referidos los únicos que se han mostrado 
hasta el dia en el relacionado expediente.

Y para que se haga público se expide el presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Llanes á 8 de Mayo de 4877.**Alejandró P uerta .=  
Por mandado del Sr. Juez, Francisco García Ruenes.

X—4334
Madrid.—Congreso.

D. Jacobo Recarey y Vill&verde, Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta villa y Corte.

Hago notorio que en virtud de providencia dictada en los 
autos ejecutivos que sigue la comisión de acreedores de la 
quiebra de D. Joaquín Lecanda Chaves contra D. Pascual 
Serra y Mas sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pú
blica subasta en la audiencia de este Juzgado el dia 7 de 
Junio próximo, y hora de las once de su mañana, un terreno 
destinado hoy á edificar, sito en las afueras de la Puerta de 
Bilbao y dentro de la zona de ensanche de esta Corte, á la 
izquierda de la carretera general de Francia, que linda con 
tierra y oficinas de la empresa del Canal de Isabel I I , y com
prende una superficie de 6£.498 piés cuadrados, por la canti
dad de 6£.498 pesetas en que ha sido tasado; bajo la condi
ción de que para tomar parte en el remate se habrá de con
signar préviamente en la mesa del Juzgado la suma de 4.000 
pesetas, y advirtiendo que los autos se hallan de manifiesto 
en Escribanía desde este dia hasta el de Ja subasta para que 
puedan enterarse los que deseen tomar parte en la misma.

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 4877.=Jacobo Recarey.* 
Por su mandado, Antolin Valdés. X—1336

M adrid.—H osp ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en los 
autos de concurso voluntario de D. Antonio Maimón y Mor
ros, se convoca á junta á todos los acreedores del mismo; para 
cuyo acto se ha señalado el dia £6 de Julio próximo y hora de 
las ocho de la mañana, y se les cita para que se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Lanzas con el 
título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admitido^

Madrid 4 de Mayo de 4877.»»E1 actuario, por Lanzas, Pe
dro Mariano de Benito. X-r*1331

Madrid.—iBelosa.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito d8 la Inclusa de esta capital, 
recaída en juicio ejecutivo contra D. Domingo Martínez B ar- 
renengoa, de esta vecindad*, se sacan á pública subasta varios 
bienes y efectos de perfumería, quincalla, sombrerería y mue
bles de casa que le fueron embargados, tasados en la eanti~ 
dad de 45.945 pesetas 50 céntimos; y para su remate, que ten - 
drá efecto en la sala de audiencia de dicho Juzgado, se ha se
ñalado el dia ££ del actual, y hora de la una de su tarde; &d- 
virtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación; que los bienes, según manifes- 
¿«ní/vn Hcndnr dennfii tarín, se p/n en entran fin el cuarto DriU-
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cipal Ge la  casa núm . £9 de la cade do ban  J u a n , y  que los 
autos, están  de m a n i f i e s t o  en la E scriban ía  del refrendante .

M adrid  9 de Mayo de 1877.=Y.° B .* = B a id a .= E l E scriba
no,, S atu rn ino  Martínez W al. X —1329

geyíBIa.— vicií-Río.
D. S a l v a d o r  Romero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is

tr ito  de San V icente de esta ciudad y su partido .
E n  v irtud  del p resen te  cito , llam o y em plazo por secundo 

térm ino  á la tes tam en taría  y herederos de D. Pedro  de Hes- 
tro sa  p ara  que en el de cinco días, contados desde el siguiente 
al de la inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a n  en 
e s te  Juzgado á contestar la  dem anda in terpuesta  por Doña 
Josefa Jui-.tiríiano, como ad m in is trado ra  do los bienes cíe! p a 
tro n a to  fundado por D. C arlos de O hazarreta, sobre reconocí-
;m ienío  y pago de unos censes.

Y p a ra  que llegue á c o n o c i m i e n t o  do los intereso,nos se 
hija el p resenta y  otros de igual tenor en Sevilla a 7 ue mayo 
de 1877 *= Salvador R o m e ro .-E l E scribano actuarlo , Tom as
, ^  * ' X — í 333de O rellana.

T o r r i jo s
D. Vicente C a n o  Manuel, Juez de prim era  in s ta n c ia  de esta

villa y su partido.
Por el presente edicto y térm ino  de 30 dias, contaaos aesce

la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, l l a m a  y env 
M a z a  cuantos se crean con derecho á la herencia  abintestado 
de Doña P au la  Portillo  y García, vecina que fué de Noves, la  
cual falleció en este lugar el 6 de Mayo de 1876, á fin desque

presenten por medio de Abogado y P rocurador en este J u z 
gado á deducir sus derechos, bajo apercibim iento de p ara rles  
el perjuicio que h ay a  lugar; citándose asim ism o á los que 
ten g an  noticia ó conocim iento de la  existencia de cua lqu ie ra  
d isposición tes tam en taria  que dicha señora hub iere  hecho 
p a ra  que lo participe á este Juzgado, pues así lo tengo aco r
dado en autos que sigue el P rocurador A rnaez, en nom bre de 
D. Angel B enayas y G uerrero , como esposo de Doña H erm e- 
neg ilda Beim yas y Portillo , u na  de las h ija s  y  herederas de 
referida  d ifun ta  Doña P au la .

Dado en Torrijos á 8 de Mayo de 1877.— V icente Cano Ma- 
nuel.= -E l Escribano, M anuel M aiía de la Varga. X — 1332

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferro-carril de T u áela  á Bilbao.
E l Consejo de adm in istrac ión  h a  acordado proceder al so r

teo de la am ortización de las obligaciones de esta^C om pañía, 
correspondiente al sem estre d e l . 0 de A bril de 187 i, y  al pago 
del cupón núm . 2 2 , del m ism o sem estre , de las obligaciones 
■de la p rim era  série. . . X , ,

E l sorteo  se verificara  el d ía 11 del corriente m es de Mayo, 
á  la s  once de la  m añana , en la  sala destinada al efecto en la 
estación de esta  v il la , y la  num eración  de las obligaciones | 
que resu lten  am o rtiz a b a s  se enunc ia rá  al público el dia s i-  { 
«m iente; pudiendo sus dueños, así como los de los cupones j 
núm ero*22 de la p rim era  série , p resen tarlas al cobro desde 
e l  lunes 14 del p resente mes en la Caja, c e n tra l, s ita  en d i- j 
cha estación , de diez a una de la  m añ an a , en cua lq u ie r dia J
no festivo. f

Tam bién pueden presen tarlos al cobro en casa de los ban- j 
queros de la C om pañía, á sab e r: ■ I

E n M adrid : Sres. Bayo y com pañía.
En P e r í s : Sres. A barca y Goguel.
E n  L o n d re s : Sres. D. C. de M urrieta  y  com pañía.
Para, rea liza r el cobro del^ cupón encestas dos ú ltim a s  p la 

zas deberán acom pañar los títu los o rig inales ó de depósito  en 
a lgún  Banco ú  otro establecim iento dom iciliado en ellas.

Bilbao 9 de Mayo de 1877 .= P or el D irector G erente, F é lix  
fiel R io. X —Í335

B o l s a  d e  M a d r i d
'CM iz&cion oficial del d ia  12 U  M ayo de  1877, comparad®  

la  riel d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
fc'OS&í&aW pútj ia teos* 1 ■

Di a M. . Dia 4 2.

lámala nerpótus si 8 por 4 00.*—Sin cup. co r. 4 4 *4 0 4 4 *4 0-i á 4{2-45
no publicado » 4 4*4 2 4 ^

á -olas/', 4 055 44‘25 fin próx.
pequeños. 44*05 H ‘4&

Mera exterior al 5 por 4 00.—Sin. cup. cor.. 44*25 4 4*25
no publicado » 4 4 *35 d,

pequeños » 4 4-45
Billetes h ip ''h  ̂ r,os del Banco de Óspaña.

legund* s* »■ ......................... . . . .  . . .  ?00*70 400*70
dB m m  del !í í ( k ,  de 2.000 r s . , 6 por 400]

interés a«>>nl . ___ . . . . . . .  . • 54‘75 54*50—54 0{0-53*90
ti& publicado. 54*50 *

Xáem. iú ,, segunda em isión ... . . ... » 54 0¡0
no publicado *> 53*90 p.

cantidades pequeñas 55*25 »
Cé biul&s hipotecarias del Banco Hipotecario 

4 te  España, de 475 pesetas, 7 pcVr 4 00 de
i nterés anual, con cupón semestral y
a m ortúables en 50 a ños . . . . . . . . . . . .  96*10 95*35

C océete#  provisionales de obligaciones dei 
B anco v del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
feonúeute, M rie in te rio r ...........................   82*50 82 016- 32*50

m  publicado A 82 opi »
á ptazu 83 0{0 83 OpO fin p ro x .

en cantidades pequeñas:. 83 0x0 82*50-25
no publicado. »  83 0 0̂

Idem id . , série exterior»...............    , 82*50 ' 82*25-50
á p lazo . 83 0{fl Obs. 82*75 fin co r 

Acciones de carre te ras generales, 6 por 4 cc 
anual, emisión de 4.° de Abril de 4 850,
de 4.000 r s    ...........................................  24 y

Idem de 4.# de Julio de 4S56, de 2.000 rs .—
Sin cupón corriente......................... .............. ¡ 2* Oj0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,j]
de 2.000 rs , de 4 y de Julio de 4874.—Jj
Sin el cupón corriente....................................11 20*4 0 2O44Ó~20 0[O*

ídem id. emisiones de 4876.—id ......  20 CJQ »
M em  id. id. de 4877.—I d .  .......................  N 20 0t0 20 ü¡Q-20‘40
pociones del Banco de España........................I » 4 83 0fi>

no p o ic a d o . 4 82 OtO 484 OjO-l 81 *50 
ídem  de 1* Sociedad Española de Gréditon

C om ercial. , , .......... ......................................8.4 5 0[ 0 »
ffefigaoiones del f i e b r e ,  fi por too iD.térée.ji 02*90 *

m p u b lw 4 o .fi  » 403 0{0 *

CSamMo» o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  E e lia o .

o ___1 Sí 4 4[4 Logroño,. , . .  * 4 L2
r , .. E . 1 » * ’ Lorca.. . . . . . .  > 4 ¿2
, , E D > 2 L u g o c  * i
^  „ 4  o ^ Málaga . . . . .  p 4 7[8

í,viia Á :?■ 4 -112 Mure ia,. , , . ,  2
, . J  :v 4 4 ¡2 O ren se .',.., 4 4 ¡4

t , 1 ¿Y E l 2 4 ¡4 O viedo,,,,,, - 4 3¡4
i tJ ..., , . j  y í S¡4 F a len c ia ... o, ■■ • 4
Y o  , . ra A % f 2 Palma MalL* v 4 4 {4

o-;r-so.c.. . , s J  y, i 2 Pamulona.... a 2
i, H  3i4 d. ¡j Pontevedra» ¡ v \ 4 4íS

Xdiz ,• 2 4)2 Reus   o  ̂ ^
■Zr-’>hp--.iu:.. {̂ • s i 4 {2 d. Salamanca.. .  ̂ 4 4{4 d.
•X -íteJlon. .," 1 3:4 S. Sebastian, % 2 4{2
;;ir!dad Real. » 1 4[4 Santander...  ̂ S d.
Jórdoba, u. . « % . Sta.GruzTfe v 3y4
Joruña. ...... s* 3 Santiago..».  ̂ 2
• J n e n c a » 4{2 Segoyia. . . , *  4 R4
íV ítoL .. . , ,  1 3(4 ' Sevilla.»  ̂ 2 4(4
J e r o a a » 1 4{2 ' Soria.. . . . . .  ^
.rjjon. ® S]4 ; Tarragona.. »
•iranada,. . .  - 2 4{4 Terueú ,»». .   ̂ 4 4y£
hiadalajara. r 4 ' Toledo,. &  4 4{2
dar o-, . . . . . . i  r . Tíldela... , . . ,  %
Suelva,,,,..» ^ % 4i8 Valencia.,, .  # 2 3[8
huesea,, , o . . u $ Vsh Valladolid. ,  * 2
?aen,.:». . . . . .   ̂ 1 4{2 V i g o . 2
Trez F ro n ta á i já Vitoria , » . , .  ^ ^
acón    ̂ i 3(4 Zamora.,»<. v 1 7¡8
i,érida..».». b 4 7f8 Zaragoza. &  i 2 4{4 p.
amares.. . . . í  3 3 d. ¡

Bolsas extranjeras.
P arís 41 M ay o ,

| S por 4 00.exterior... ,  á 4 0 4{?.
Fmdos españoles.. < (Con cupón Dio.77).

• f 2 por 400 interior... .*  á »
í 1 P0r ^00-   ...............   & 68 0°-F a^os fi anem ia  j B ^ or 400. . . . . . . . . . . .  ¿ 403 20,

Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . ............... . á 94 4{i6.

o ü s i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
Lóndres, á 90 días fecha, 47*60 p.
París, á 8 di as vista, 4*95.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia i t  de Mayo de 1877*

| AWDr.A ñ ?HMPKRÁTÜRA_
| dol pY luna edad-delire. dirkgcigk estado

HORAS.- ¡reS d . T o | Z Í E í ! ^ I I  y elaSo del viento. dei eielo.
y en mihme-jí iiumede- ]

tros. ij seco. cido. ________
—  “ |j— — —• ““  = —

6 de la m. 698*68 ¡ 9*8 9*6 S. O . . .  B r is a . . Llovizna.
9 d e la m . |  699*33 | 4 3*6 4 4*8 S. O . . .  V iento. Nuboso.

4 2 deVdiá. \ 699*66 1 48*8 4 3*4 Ó     B r isa .. ídem.
3 de la t.. I 700*06 Ij 20*3 4 4*3 S. O . . .  Id e m .. Idem.
6 de la t . .!  704*24 4 6*7 9*6 N. N. O. Viento, Idem.
9 de la  n . | 703*43 || 42*0 7*5 N .. . . . .  B r is a .. Despejado.

T em peratura máxima del aire, á la som bra,   21 ‘5
Idem mínima de i d .   .............................................................  9*4

Diferencia................................................................ 4 2*4
T em peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra . 26*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................. 54 ‘0

Diferencia..............................     24*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros.,. ............  0*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el diai%,de Mayo de 1877.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION
barométri» tura fuerza estado estado
eaá 0° Y engrudos del

LoLAUMaJW  al nivel del ceniesi- , del viento, del cielo, de lanar,
mar en mi- males. viento, 

límelros. , , • .. y

Bilbao  752*9 42*8 N. O . . .  B risa. . .  Gd, lluv.V Picada.
Oviedo  758*8 44*0 O V iento.. N u b o so ... »
Goruña (7 h .) 754*8 4 2*6 O.  Idem . . .  ídem . . . . .  Picada.
Santiago  756*7 44*4 N. O .. .  B risa .. .  Gási cub.0'. »

Oporto  759*3 4 4*4 N. N. E. Viento.. Nebuloso.. Oleaje.
Lisboa  758*3 4 4*2 N. N. O. Brisa . .  Gási cub.0. Bella.
Badajoz  * 4 6*4 N. O ...  V iento.. N u boso ,,. »

S. Fern. (7h .) 760*4 45*7 S. O . ., Brisa . . .  C ubierto .. P icada.
Sevilla  757*2 48*0 S. O . ..  » L luvioso.. »
T a r i f a . . . . . .  758*6 20*7 S. O . .,  Brisa. . .  Id em   Rizada.
G ra n a d a ... .  759*9 45*2 O  C alm a.. Gási cub.0. »

C artagena... 755*3 20*4 S. O ...  B r is a .. .  Nuboso . . .  Oleaje.
A lic a n te ... .
Murcia  756*0 24 6 S íd e m .. .  íd e m   #
Valencia  755*5 23*0 O    Idem . . .  Despejado. »
Palm a  755*2 20*4 S. O . . .  Viento.. N u b o so ... Oleaje.
B arcelona... 752*9 4 8*0 S. O ...  Id e m ...  Id em   Idem.

Zaragoza  752*8 48*0 N. O . . .  C alm a.. C ubierto .. »
S o r ia . .   752*5 9*2 O . .  V .° f te ..  L luvioso,. »
Búrgos  752*7 40*5 S. O . . .  V iento.. N uboso ... »
V allado lid .. 757*4 4 0*0 N. O . ..  B r is a .. .  Casi cub.0-. ■ »
Salam anca.. 755*3 42‘0 N. O ...  Id e m ...  N ub o so ... »

M adrid   755*5 4 3*6 S. O ...  V iento.. í d e m . . . . .  »
Escorial  757*3 42*8 O  B r is a .. .  íd e m   »
Ciudad-Real. 758*9 4 2*0 S. O . . .  Viento.. C.9, lluv.0. »
Albacete  756*9 4 6*4 S. S. O. Id e m ...  N u b oso ... »

g& ireoaio& t g a m a  r a l  d a  ¡ C o r r e o s  j  T e l é g r a f o s »

Sfífftin lo# partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Bilbao, C iu
dad-Real, Cuenca, Jaén, Logroño, Soria, Tarifa, Valladolid y  Zaragoza.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d

Del p a rte  rem itido  en este día po r la In tervención  del M ercad» 
de granos y  nota de p recios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 5 á 16*50 peseta# la  a r ro b a , y  á 4*87 el kí— 
Jégramo.

Idem de carnero, á $'67 pesetas ia lib ra , y  á 4*4 7 el kilógramo.
ídem da cordero, i  0*67 peseta* la ñora , y  á 0M7 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22 á 28*50 p<3séfasia a rroba; de 0‘M á 4 peseta ia 

libra, y de s*74 á 8 80 el kilógramo.

Jamón., de 26 á 34*25 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘75 la lib ra , y  
3e $-74 á 3*80 el kilógramo.

Pan de dos lib ras,'de  0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0‘47 pesetas el M ld- 
<ramó.

Garbanzos, da § á 44*50 pesetas la a rroba; de 0‘S5 á 0*59 la libra, 
Y -de 0*5% á 4*28 el kilógramo".

Judías, de 5*59 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de O‘S-5 á C‘37 la  lib ra , f  
de 0*54 á 0*70 el kilogramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0‘25 á 0*37 la  lib ra , f  
de 0*54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, d§ 5*50 á 6*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*19 la lib ra , 
y de 0*54 á 0*53 el kilógramo.

Carbón vegetal., á i *75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo. 
ídem mineral, á 4 ‘9*5 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba., y á 0*09 el kilógramo.
Jabón,-de i 2 á  4$*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, 

y de 4*14 á i *46 el kilógramo.
Patatas, da 5*25 á 2*75 pesetas la arroba; de 0‘42 á 0*15 la libra, y  

de 0 25 á Ül32 el kilógramo.
Aceite, de 4 5*50 á 4 7*5© pesetas la arroba; á 0‘60 la lib ra , y  á 4 4*30 

el decálitro. . ■
Vino,- de 6*50 á 4 0 pesetas la a rroba; de 0‘23 á @‘35 el cuartillo , f  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á c‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

Y-Notá.. Besfis degolladas m  el d ia . de a ^ v —Yacas, 469.—C arne
ros, 52 .- Corderos, 722.—Idem lechales, 4 9.—Terneras, 97.—C abri
tos, 4 55.—1T o t a l ,  4.24 4.

Su peso en lib ra s* .. •. 4 0L OSO.-»*» ídem  en k ilogram os.. . .  46.388»

■Mtdo U  los producios recaudados en esta capital en él
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

FOTOS »S¡ RKCAUDACIOW. PtOS.CéntS, riWTOS DB R1CAUDACION-. Pt%$,€éM2*

f  oledo.. .  2.33.1 *46 venidos. »
Begovia.. 2.704*44 Fábricas de cerveza:
Morte. 5.550*28 segunda quincena». .  »
B ilbao... 95C98 Fábrica del gas, cok y.
Aragón   ‘ .453 97 . r e s i d u o s . . . . . ■ »
Valencia., 4.794*83 M ataderos..-.. . . . . . . .  42.743*4$
Mediodía   r 4@.920‘®5 7 1 7 1 ^ 7
C o r r e o s . . ; . . , . . . . . . . .  46*70 1 í o m ...............  40.466*86
Pozos de nieve ín te r -  , _ . - ■................... .......

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 41 de Mayo de 4S77.=EI A lcalde, M arqués de Torneros, 

viudo del Villar,

P A R TE N O  O FIC IA L
Anuncios

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1877.—Se Ralla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

■ 7 ; ñ PESETAS.

Primera clase ................... 30
Segunda id .  ................  • 15
Tercera id................................ 12‘50

riOLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
Lt las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

. Contiene la Constitución dé la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de r/íorma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras publicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y.Rusia, y la división de los partidos 
iudiciales en distritos para las,elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. A, cuarto segundo, 
á 2 pesetas 80- céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de los Desamparados, y  San Pedro Regalad», 
confesor.'

Cuarenta llo ras en el Hospital de M oaserrat.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l — A las cuatro y  media.—Levantar m uertos.—
La reina de las o g u a s .S in  dolor. _

A las nueYe.-a-Liberíafi.dc enseñanza.— Trapisondas por bondad.—  
La Reina de las aguas;— Una casa de fieras.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro -B a rb a -A zu l.
A las nueve. — Función 64 de abano.—'Turno 4.® p a r .— La figlia 

di Madame Angot.

A las nueve — Función 43 de 
Teatro de la Comedia—Turno 3.°—Ya pareció aquello.—Enseñar al que no sa
be.— Artistas para la Habam.

Teatro de Novedades— A las cuatro y  media.—MI barberi- 
lio de Lampiés.

A las nueve.— Robinson.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s A. las ocho y  media. — I  a re -
vancha.— Mi mujer no me espera.—La ca m p a n illa  de los apu
ros.—El Memorialista.

T e a t r o  d M a r y i n A las cuatro y  m edia y  ocho y  m edia.—Sa-
thaniel

Teatro de R ecreo—A las ocho y  media. — I a  venta d d  
Puerto 6 Juanillo el contrabandista.— Epístola de San Pablo.—  
Las tres Marías.— La cabra tira al monte.


